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La Oración Intercesora y la Cartografía Espiritual 
 
 

¿Qué es la cartografía espiritual? 
 

La cartografía espiritual es la investigación de cada ciudad para descubrir cualquier situación que 
esté  obstruyendo la extensión del Evangelio de Jesucristo.   Es una herramienta que nos permite ser más 
específicos en el proceso de oración e intercesión.  Una cartografía es un medio que ayuda a localizar las 
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fortalezas en una ciudad.   Ayuda a ver la ciudad como realmente es mediante la identificación de lo que 
está por debajo de la superficie del mundo material. 
 

Una fortaleza es cualquier argumento o pretensión que se “levanta o exalta contra el conocimiento 
de Dios” (2 Corintios 10:5).  De acuerdo a Beth Moore en su libro Orando la Palabra de Dios, una fortaleza 
es cualquier cosa que se exalta a sí misma en nuestras mentes, “pretendiendo” ser mayor o más poderosa 
que nuestro Dios.  Nos puede robar nuestro enfoque y causa que nos sintamos controlados, gobernados y 
dominados.  Consume nuestra energía mental y emocional mientras nuestro llamado permanece 
desatendido. 

 
En el libro editado por Peter Wagner titulado La destrucción de fortalezas en su ciudad,  Harold 

Caballeros define la cartografía espiritual como la revelación de Dios sobre la situación espiritual del 
mundo en que vivimos.  Se trata de una perspectiva que va más allá de los sentidos naturales y,  por 
medio del Espíritu Santo, nos revela las huestes espirituales de maldad. 

 
Los guerreros espirituales experimentados han notado que existe un patrón geográfico para el mal 

y la opresión espiritual.  Ellos hablan de fortalezas territoriales.  Esto significa que hay ciertas áreas en el 
mundo hoy donde las tinieblas espirituales son más pronunciadas.  La territorialidad espiritual tiene mucho 
que ver con la manera en que las cosas son en ciertas ciudades, naciones y regiones del mundo actual. 
Cuando diseñamos una cartografía espiritual de nuestra ciudad identificamos cuáles son las fuerzas y 
dominios específicos contra los que tenemos que batallar en oración para ese territorio específico.  Esto 
permite que la oración intercesora sea más poderosa. 
 

De acuerdo a Dutch Sheets en su libro La oración intercesora, la oración intercesora es una 
extensión del ministerio de Jesús a través de su Cuerpo, La Iglesia, por medio de la cual mediamos entre 
Dios y la humanidad con el propósito de reconciliar al mundo con El, o entre el mundo de la tinieblas  y la 
humanidad con el propósito de hacer que se cumpla la victoria del Calvario.  

 
Las culturas han sido diseñadas para glorificar a Dios pero su estado actual refleja que han sido 

corrompidas.  La cartografía espiritual ayuda a identificar dónde lo invisible ha corrompido lo visible para 
que podamos interceder ante Dios de manera específica y así bloquear la obra del enemigo a la vez que 
promovemos el Reino de Dios. 
 

El propósito ulterior es interceder de manera estratégica y específica con la intención de acelerar 
la evangelización mundial y fomentar la restauración de la gloria de Dios en cada detalle de su creación. 
 
 
 
 
 
¿Cómo se prepara una cartografía espiritual? 
 

Para preparar una cartografía espiritual hay que dar dos pasos.  El primer paso es reunir 
información.  Necesitamos hacer una investigación histórica, una investigación física y una espiritual.  
El segundo paso es actuar sobre la base de la información.   
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La investigación histórica revela personalidades y datos que pueden tener algún significado o 
representar algún aspecto negativo o positivo para la ciudad en el presente.  Saber sobre cada ciudad, sus 
hechos importantes, tradiciones, escudo o bandera puede revelar tanto dones redentores como obstáculos 
para ese pueblo.  Es de importancia conocer sobre las tradiciones religiosas y creencias generalizadas de 
esa ciudad.  La presencia de sectas y la celebración de fiestas asociadas a fenómenos ocultos.  En el caso 
de Puerto Rico hay una amplia tradición popular que celebra las llamadas fiestas patronales.  También hay 
otras fiestas como las de todos los santos y difuntos o los carnavales. 

 
La investigación física de la ciudad puede también ofrecer información sobre la planificación de 

la ciudad y el significado en ello.    Esta investigación revela qué tipo de arte se exhibe en cada ciudad, 
qué lugares pueden estarse empleando para practicar el mal, tales como clínicas de aborto, áreas de 
prostitución, puntos de droga, etc.  Hay que reconocer si los nombres de lugares específicos resaltan el 
mundo de las tinieblas de alguna manera. 

 
La investigación espiritual identifica aquellos lugares donde se esté rindiendo culto a lo oculto 

tales  como templos satánicos, centros de espiritismo, centros de reunión de masones.  Identifica los 
lugares de adoración pagana.  Explora si ha habido algún líder que haya consagrado la ciudad a una 
entidad del mal o si ha habido alguna maldición sobre el pueblo.  De igual modo explora la extensión del 
evangelio y la práctica del cristianismo en el lugar. 

 
 No basta tener los datos, hay que interpretarlos con discernimiento.  Es por medio de la oración y 
mediante la guía del Espíritu Santo que Dios les mostrará a los líderes cuál es la acción más apropiada 
para su situación particular.  La información obtenida se utiliza para que los intercesores trabajen con ella 
mediante la guerra espiritual a nivel estratégico, buscando la revelación de Dios sobre: 

a. el don o dones redentores de la ciudad 
b. las fortalezas de Satanás en la cuidad 
c. los espíritus territoriales asignados a la ciudad 
d. pecado corporativo pasado o presente con el cual hay que tratar y resolver 
e. el plan de ataque y el tiempo de Dios. 

 
Este manual representa un inicio para preparar una cartografía espiritual de 

Puerto Rico capaz de identificar aquellas situaciones específicas que representan un obstáculo o 
problema en cada uno de los municipios de la isla.  Este es un documento aún en proceso que debe 
nutrirse con más investigación e información de manera que se pueda llevar a cabo oración estratégica 
destinada a acelerar la evangelización en Puerto Rico y fomentar la restauración de la gloria de Dios en 
cada rincón de la isla.  Contamos con cada uno de los lectores para aportar en este proceso de desarrollar 
una cartografía espiritual para nuestra nación. 
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Escudo: Los esmaltes oro y gules (rojos) se han escogido para el escudo de armas de San Lorenzo, 
porque son los que llevan el blasón del linaje Muñoz, al que perteneció Don Valeriano Muñoz de Oncea, 
fundador del pueblo de San Miguel de Hato Grande, hoy San Lorenzo.  La parrilla es el símbolo tradicional 
de San Lorenzo, diácono y mártir, patrón del pueblo, porque en una parrilla sufrió el martirio, asado a 
fuego lento.  El cerro o monte representa el Cerro Gregorio, que domina el panorama de San Lorenzo.  La 
cruz pomellada es uno de los atributos heráldicos de San Miguel Arcángel, cuyo nombre llevó 
primitivamente el pueblo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de San Lorenzo está dividida en cuatro rectángulos de igual tamaño.  El superior 
izquierdo y el inferior derecho son amarillos.  El superior derecho y el inferior izquierdo están compuestos 
de franjas horizontales de igual anchura: dos amarillas y tres rojas, alternadas.  Esta bandera es una 
estilización del escudo de armas de los Muñoz de Oncea, de cuyo linaje proviene el fundador de este 
pueblo, don Valeriano.  Esta bandera fue adoptada oficialmente el 5 de Septiembre de 1972. 
 
Patrón: Nuestra Señora de las Mercedes 
 
Fiestas Patronales: Mayo 
 
Fundación: Fundado por Don Valenciano Muñoz de Oncea entre 1811 y 1814 ya que los documentos que 
validaban la fecha se quemaron en un incendio. 
 
Nombre Original: Hato Grande de los Delgados 
 
Conocido Por: El pueblo de los Samaritanos  
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La Historia de Leyendas: 
 
De acuerdo a versiones periodísticas de la época y testimonios verbales de personas que aún viven: 
multitudes hacían su mejor esfuerzo para llegar a un lugar de la montaña donde vivía una joven de 
aproximadamente 12 años.  Julia Vázquez Torres – de acuerdo a versiones estaba revestida e un poder 
sobrenatural que en repetidas ocasiones proporcionaba sanidad en personas necesitadas.  En estas 
hazañas innegables no estuvieron presentes otros métodos que no fueran remedios caseros aplicados con 
plantas medicinales y los minerales y la pureza de las aguas de un pozo, cerca del cual la joven atendía a 
personas que acudían a ella.  Al pasar el tiempo, la joven se hizo adulta, pero su reputación de persona 
íntegra y dedicada al bien le acompaño todos los días de su vida. 
 
Colindancias: 
 
Gurabo – Norte 
Patillas y Yabucoa – Sur 
Caguas y Cayey – Oeste 
Juncos y Las Piedras – Este 
 
Fortalezas: 
1. Lugar conocido como el Monte Santo donde se alega hubo apariciones a la Virgen y hasta el día de hoy 
se venera a la misma en ese lugar. 
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TRUJILLO ALTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Escudo: En campo de plata, tres montañas de sinople (verde), puesta en faja, terrazazas de lo mismo y 
sarmontadas de una cruz latina de azur (azul).  Bordura azur con ocho chorros de agua, de plata.  El 
escudo está timbrado de una corona mural de oro, realzada con cinco torres.  Debajo del escudo un listón 
con la inscripción: Trujillo Alto.  Los ocho chorros de agua representan los ocho barrios del municipio y 
simbolizan los numerosos recursos acuíferos de Trujillo Alto como el Río Grande de Loíza, los numerosos 
manantiales, las quebradas y el Lago Carraízo. Las montañas representan la topografía montañosa del 
pueblo.  La cruz latina es una que se encuentra en Carraízo, la Santa Cruz. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: El Sr. Wilfredo Colón Sánchez de Trujillo Alto nos informa; en cuanto a la bandera hay mucha 
confusión en este pueblo, desde que fue cambiada uno dicen que es cuadrada y solo con la parte central 
del escudo, pero en la celebración de los 200 años vi la bandera rectangular blanca y con todo del escudo 
en el centro de la bandera.  Esa es la más aceptada.  La bandera así como el escudo fue cambiada por la 
administración municipal (Hon. Brunilda Soto Echevarría) por medio de la ordenanza serie 19,1997-98, del 
29 de mayo de 1998. 
 
Patrón: La Santa Cruz 
 
Fiestas Patronales: Septiembre 
 
Fundación:  1801 – Santa Cruz de Trujillo Alto 
  1902 – Lo incorporan al Municipio de Carolina 
  1905 – Pasó a ser Municipio independiente 
 
Nombre Original: Santa Cruz de Trujillo Alto 
Conferido Por: Pueblo de los Arrecostaos 
  Ciudad de los Manantiales 
  El Pueblo de las ocho calles 
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Colindancias: 
 
San Juan – Norte 
Caguas y Gurabo – Sur 
San Juan – Oeste 
Carolina – Este 
 
Fortalezas: 
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GURABO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de sinople una cruz patriarcal ensanchada, de oro, su brazo vertical acostado en punta 
de dos escusones de plata, el de la diestra cargado de una flor de liz de azur y el de la siniestra de un 
tarrón de azur del que salen, tres azucenas, sobre sus tallos, al natural.  Por timbre, corona mural de oro 
de tres torres, mamposteada de sable y adjurada de sinople. 
 
Simbolismo: La cruz patriarcal representa al patriarca San José, patrón de Gurabo, y esta tomada del 
sello que usaba la Alcaldía Municipal de la población para mediados del siglo pasado.  En dicho sello, y 
sobre la figura del Cordero Pascual, emblemática de Puerto Rico, que traían entonces todos los sellos 
municipales del país, excepción hecha por el de Ponce, aparece la cruz patriarcal, con la que 
evidentemente, se quiso particularizar a Gurabo.  Los escusones o pequeños escudos a los lados de la 
cruz simbolizan, el de la derecha el nombre de pila del fundador de Gurabo, don Luis de Carmen 
Echevarría, y el de la izquierda su lugar natal de Zaira, en Extremadura, España.  El nombre de Luis esta 
íntimamente relacionad en la historia y en la heráldica, y por su misma fonética, con el de la flor de liz, que 
aparece en el escudo real de Francia; y el primer cuartel de blasón de la villa de Zafra trae, en campo de 
plata,, un jarrón azul del que salen, son sus tallos, tres azucenas.  De esta manera quedan representados 
en el escudo de Gurabo, junto a la insignia del Santo Patrón, el nombre personal del pueblo natal de su 
fundador.  La corona mural es timbre de blasones de ciudades, villas y pueblos.  De acuerdo a la norma 
seguida con la creación de los escudos municipales de Puerto Rico, a Gurabo corresponde, por su 
condición de pueblo, una corona de tres torres.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Bandada el asta de once franjas, seis verdes y cinco amarillas, alternadas, las últimas con el 
borde superior dentado en forma de escalera en la cual cada peldaño mide dos unidades de alto por tres 
de ancho.  La bandera lleva los principales esmaltes del escudo municipal, verde y oro, representado el 
metal, en este caso, por el color amarillo, y su diseño alude a las cinco escalinatas características del perfil 
urbano de la población. 
 
Patrón: San José 
 
Fiestas Patronales: Marzo 
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Fundación: 1700 – Era un barrio de Caguas llamado Barado 
  1815 – Logra su fundación 

1902 – Eliminado como Municipio y pasa a Caguas nuevamente pero en 1905 pasa a ser 
independiente otra vez. 

 
Nombre Original: Barado 
 
Conocido Por: “El Pueblo de las Escaleras” 
  “Puerta del Turismo del Sureste” 
 
Colindancias:  
 
Caguas, Trujillo Alto y San Lorenzo – Norte 
Juncos – Sur 
Carolina – Este 
Caguas – Oeste 
 
Fortalezas: 
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JUNCOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Dividido en cuatro cuarteles, el escudo presenta en los cuarteles derecho superior (izquierdo 
para el observador) e izquierda inferior (derecho para el observador), franjas verticales oro (o amarillo) y 
gules (rojo) en alusión a la región de Valencia, en España y a su denominación como “Pueblo del 
Valenciano”.  Esta referencia se vincula directamente a la fundación del pueblo: Al desembarcarse en el 
siglo VXII el Hato Grande de los Delgado, cuyo territorio abarca las llanuras del norte de la Cordillera 
Central en la ribera del Río Grande de Loíza, surgieron una serie de hatos menores.  Uno de ellos se llamó 
el Hato de Valenciano, que a su vez, años más tarde, subdividió en el Hatillo de los Lirios y el Hatillo de los 
Juncos.  En este último se desarrolló una aldea que el 2 de agosto 1797 recibió el título de pueblo. 
Los otros dos cuarteles recogen los símbolos de la vida y el sentir del pueblo.  El cuartel izquierdo superior 
(derecho para el observador) presenta sobre fondo azul una luna nueva con doce pequeñas estrellas de 
plata, símbolo de la Inmaculada Concepción de María, patrona de la población.  Sobre ellas, también en 
plata, aparece la cruz, símbolo de la cristiandad del pueblo.  En el cuartel derecho inferior (izquierdo para 
el observador) recoge los símbolos de la historia económica de la región.  Sobre fondo azul oscuro 
aparece una planta de tabaco en recordación a la vida agrícola de la municipalidad, que por muchos años 
cultivó tabaco.  A la derecha aparece una chimenea que simboliza tanto la industrialización de la zona 
como la de la caña que también dio vida en el pasado a este pueblo.  En el se dividen los cuarteles 
superiores de los inferiores por una franja ondulada, azul los bordes, blanco al centro, que rinde honor al 
Río Valenciano, tan vinculado a la vida de este pueblo.  Bajo el escudo se presentan juncos verdes con 
sus flores rojas en alusión al nombre del pueblo, luego de los cuales aparece el nombre del pueblo con el 
año de su fundación.  El escudo lleva por timbre la corona mural que es símbolo heráldico de las ciudades, 
villas y pueblos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Sobre un campo de oro aparecen las franjas ondulantes de color azul, que representan al Río 
Valenciano, en el rectángulo inferior.  Centralizado en campo y la ondulación aparecen las espigas de 
Juncos colocadas tal como aparecen en el escudo 
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Patrón: Inmaculada Concepción 
 
Fiestas Patronales: Noviembre 
 
Fundación: 3 de agosto de 1797 
  1898 – Juncos sufre cambios después que Estados Unidos ocupara la Isla. 
  1902 – Juncos es anexado a San Lorenzo aunque por corto tiempo. 
 
Nombre Original: Hato del Valenciano 
 
Conocido Por: “Juncos” (por la gran cantidad de estas plantas).  “La ciudad del Valenciano” y por los 

“Mulos del Valenciano”. 
 
Colindancias:  
 
Gurabo, Carolina y Canóvanas – Norte 
San Lorenzo y Las Piedras – Sur 
Gurabo y San Lorenzo – Oeste 
Las Piedras – Este 
 
Fortalezas: 
 
1. Bo. Piñas – Espiritista conocida como “Anita” al morir esta, su familia a seguido. 
2. Bo. Ceiba Sur – Espiritismo y hechicería en varias familias. 
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CAROLINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: El Escudo de Carolina alude con sus figuras y esmaltes a su Patrón San Fernando.  Algunos de 
los esmaltes aluden a la familia Vizcarrondo, de la cual procedieron el nombre del pueblo, su fundador y el 
caudillo de la primera gesta patriótica realizada por la libertad de Puerto Rico en 1838.  El Escudo 
comprende un borde ancho de plata, sembrado o tachonado de pequeñas colas o rabos de armiño negros 
dibujados en forma heráldica convencional.  Esta parte del Escudo simboliza el linaje de Don Lorenzo de 
Vizcarrondo, fundador del pueblo.  El color rojo en el Escudo simboliza la primera gesta patriótica realizada 
por la libertad de Puerto Rico bajo dominio español.  La corona mural representa la unidad moral de lo 
habitantes del pueblo, su continuidad histórica y su autonomía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Carolina consta de tres franjas verticales, blancas las laterales y roja la del 
centro.  Las laterales están sembradas de rabos de armiño negros, figurados de manera heráldica.  En la 
franja central aparecen la espada y la corona del escudo, en idéntica disposición, con la diferencia de que 
sus colores son blancos y amarillos en lugar de plata y oro. 
 
Patrón: San Fernando 
 
Fiestas Patronales: Mayo 
 
Otras Fiestas: Fiesta de todos los Santos y Difuntos 
 
Fundación: 1857 – Por esfuerzos de un rico hacendado Don Lorenzo Vizcarrondo y Ortiz de Zárate se 
funda el pueblo de San Fernando de la Carolina. 
 
Nombre Original:  Trujillo Bajo 
   San Fernando de la Carolina 
 
Conocido Por:  “Tierra de Gigantes” 
 “Lo tumba brazos” (porque en los viejos tiempos se dice que la gente resolvía los 

conflictos con un duelo a machetazos) 
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 “Capital Industrial de Puerto Rico”  
 
Colindancias: 
 
Océano Atlántico y Loíza – Norte 
Gurabo y Juncos – Sur 
Trujillo Alto y San Juan – Oeste 
Canóvanas – Este 
 
 
 Fortalezas: 

1. Se encuentra en segundo lugar en la isla en casos reportados de abuso sexual a niños. 
2. Ocupa el tercer lugar en querellas de maltrato a menores. 
3. Tercer lugar en incidencia de episodios de violencia doméstica en el país. 
4. Se encuentra en segundo lugar en incidencia de asesinatos en PR (junto con Bayamón y Ponce). 
5. Ocupa el tercer lugar en incidencia de agresiones agravadas. 
6. Está en tercer lugar en casos reportados de robo en la isla. 
7. Se encuentra dentro en la región donde se registra mayor dependencia de Alcohol en PR. 
8. Ocupa el tercer lugar en cuanto a incidencia de estudiantes embarazadas. 
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LOIZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: La figura ecuestre del Apóstol Santiago, dominante en el escudo, proclama la arraigada devoción 
al santo que profesan los loiceños, devoción que se manifiesta de manera especial en la celebración anual 
de las tradicionales fiestas del 25 de julio y días cercanos. Las llamas de fuego son emblema del Espíritu 
Santo, dador de los siete dones, titular de la antigua iglesia de Loíza.  La faja ondeada representa al Río 
Grande de Loíza, notable en la geografía, historia y literatura de Puerto Rico.  La corona a la antigua con 
su greca taína simboliza a la célebre Cacica Yuisa, que en territorio de Loíza tuvo su morada y halló 
trágica muerte.  Los tréboles representan a San Patricio, Apóstol de Irlanda y patrón de la población. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Los colores de la bandera se representan de la siguiente forma: 
 

• Rojo y oro – Nuestra herencia española, pues pertenecen a la bandera española. 
• Verde – La tradición de San Patricio en Loíza 
• Las tres franjas unidas por ondulaciones representan nuestra geografía que se caracteriza porque 

somos un pueblo de costa, además de tener el río más ancho y caudaloso de todo Puerto Rico.  
La silueta de un campanario en la primera franja representa nuestra tradición religiosa y sirve 
también como símbolo de la Iglesia San Patricio como un monumento histórico. 

 
Patrón: Santiago Apóstol y San Patricio 
 
Fiestas Patronales:  San Patricio – Marzo 
   Santiago Apóstol – Julio 
 
Otras Fiestas: La fiesta de carnaval 
 
Fundación:  1719 – Gobierno español reconoce a Loíza como pueblo. 
  1970 – Se reconoce como Municipio después de _________ para ello desde los años 60. 
 
Nombre Original: Yuisa en honor a una cacica que gobernó el territorio llamado Jaymanio, en los 
márgenes del Río Cariaban, el actual Grande de Loíza. 
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Conocido Por: Capital de la Tradición. 
 
Colindancias: 
 
Océano Atlántico – Norte 
Canóvanas – Sur 
Río Grande – Este 
Carolina – Oeste 
 
Fortalezas: 

1. Ocupa el tercer lugar en cuanto a familias uniparentales en Puerto Rico. 
2. Se ha destacado por el uso de las máscaras.    En las fiestas de Santiago Apóstol, participan unos 

vegigantes.  Estas figuras que representan el mal, diablo.  Lo más característico de los vegigantes 
es la careta que representa una cara grotesca con cuernos. 
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CANOVANAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo:  
 

• Colores oro y violeta que son tomados del pendón de los “Hijos y Amigos Ausentes de 
Canóvanas” 

• La corona mural (castillo) que timbra el escudo simboliza municipalidad.   
• La cadena rota es símbolo de la descontinuación de Canóvanas como barrio de Loíza. 
• La corona en el centro de la primera simboliza la suprema jerarquía del cacique Canobaná. 
• La corona de laureles es indicativa de 23 triunfos consecutivos (una hoja por cada triunfo) del 

quinteto de baloncesto “Loíza Indians”, estableciendo un record en Puerto Rico, y representado 
por una canasta en medio de las hojas. 

• El sol naciente significa el surgimiento de un nuevo municipio en Puerto Rico y sus 16 rayos 
indican el mismo número de alcaldes que pasaron por la alcaldía antes de Canóvanas separarse 
de Loíza. 

La inscripción en el volante recuerda el nombre del cacique y las fechas que marcan la instalación en 
Canóvanas de la sede del Municipio de Loíza, 30 de noviembre de 1909, y su creación el 15 de agosto de 
1970.  Así lo describe “Necove”, autor del libro El Escudo de un Pueblo.  Este autor, cuyo nombre propio 
es Néstor Cora Vega (Q.E.P.D.), a su vez impulsó el diseño que hoy cuenta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Los colores son oro y violeta, los mismo que componen el escudo.  Diseñada en tres franjas que 
corren a lo ancho, primera violeta, la segunda es dorada con el escudo de pueblo en centro y la tercera 
violeta. 
 
Patrón: Nuestra Señora del Pilar. 
 
Fiestas Patronales: Octubre 
 
Fundación: 1910 – Se fundó por Luis Hernaiz Veronne pero no es oficial. 
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1515 – Levantamiento de caciques en contra de los españoles: Luquillo, Dagna, Huamaco 
y Canóbana (al parecer no participó).  Después de esto Canóvanas pasó a ser un barrio 
de Loíza. 
 
1970 – Se convierte oficialmente en Municipio. 

 
Nombre Original: Canovanax (Cayniabán) 
 
Origen del Nombre: Taíno, del Cacique Canóbana. 
 
Conocido Por: El “pueblo valeroso” desde que la cacique Yaira perdió la vida defendiendo a los 
españoles de los propios taínos.  La Ciudad de los Indios, la Ciudad de los Caciques, el pueblo del 
“Chupacabras”. 
 
Colindancias: 
 
Loíza – Norte 
Juncos  y Las Piedras – Sur 
Carolina y Gurabo – Oeste 
Río Grande y Loíza – Este 
 
Fortalezas: 
 

1. Ha tenido en sus tierras ubicado el “Hipódromo El Comandante”. 
2. Su alcalde actual apodado “Chemo”, reclama el olvido por parte del Gobierno de mejoras para 

barrios y sectores que carecen de agua potable y alcantarillados entre otros. 
3. Es llamado el pueblo del “chupacabras”. 
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AGUAS BUENAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En su escudo encontramos su historia, tradiciones y cultura, así como la imagen de nuestra 
posibilidad como pueblo que conoce su origen y sabe hacia donde va en la preservación de estos valores.  
Nos muestra el escudo a la Virgen de la Monserrate en su lado derecho superior, un indio taíno en su lado 
izquierdo superior, símbolo de la raza primitiva de esta región. En su lado derecho inferior nos muestra una 
cornucopia con frutos típicos de la agricultura de Aguas Buenas.  En el lado inferior izquierdo, tenemos 
cuatro, maracas y güicharos, que son los instrumentos típicos del jíbaro de Aguas Buenas y Puerto Rico.  
Bajo el escudo, la inscripción Municipio de Aguas Buenas Puerto Rico.  Su corona mural es de tres torres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Su bandera fue creada por Don Francisco Díaz Rivera.  Es de forma rectangular.  En el lado 
izquierdo tiene un triángulo azul con la estrella solitaria igual al pabellón nacional.  Luego aparecen otros 
triángulos en colores amarillos y verde.  La bandera expresa en sus colores verdes y amarillo, la 
agricultura y flora tropical; y el desarrollo comercial e industrial de Aguas Buenas. 
El triángulo azul representa la nacionalidad puertorriqueña. Al unirse todos estos colores y triángulos, 
expresan y manifiestan, la amistad, fraternidad, hospitalidad, cooperación, fe y trabajo de los hijos de este 
pueblo; virtudes y cualidades que distinguen y honran a todos. 
 
Patrón: Nuestra Señora de la Monserrate 
 
Fiestas Patronales: Septiembre 
 
Fundación: 1838 – Bajo el Gobierno de Don Miguel López de Baños, cuando la región de Aguas Claras 
pasó a ser el Municipio de Aguas Buenas y sus pobladores Aguabonenses. 
 
Nombre de Origen: Aguabuena o Aguas Claras 
 
Conocida Por: La Ciudad de las Aguas Claras 
  Los Mulos 
  El Oasis de Puerto Rico 
  Lo Ñocos 
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Colindancias: 
 
Bayamón – Norte 
Guaynabo y San Juan 
Cidra y Caguas – Sur 
Caguas – Este 
Comerío – Oeste 
 
Fortalezas: 
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BARRANQUITAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de plata, movientes de la punta y de sus contones y formando un cañón o desfiladero, 
dos barrancas, con el talud de oro y el tope de sinople, sumada cada una de un árbol de yagrumo de 
mismo color, macho (Didymapanax morototoni) y con las vueltas de las hojas de oro el de la diestra y 
hembra (Cecropia peltata) con las vueltas de plata de siniestra.  Al timbre, corona mural de tres torres, 
mamposteada de sable y adjurada de sinople. 
Las barrancas, que recuerdan el Cañón de San Cristóbal, ubicado en la divisoria territorial de las 
municipalidades de Barranquitas y Aibonito, aluden al nombre del pueblo y al de uno de sus barrios, del 
cual el primero es un diminutivo.  Los árboles de yagrumo, característico de la zona alta montañosa de 
Puerto Rico, simbolizan la elevación sobre el nivel del mar de Barranquitas, elevación que es una de las 
mayores entre las de las municipalidades de la isla.  La corona mural es insignia genérica de ciudades, 
pueblos y municipios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Forman la bandera de Barranquitas tres franjas horizontales de igual anchura: 
 

• Blanca la superior (en representación del esmalte plata del escudo). 
• Verde la central 
• Amarilla (en representación del esmalte oro) la inferior. 

 
Patrón: San Antonio de Padua 
 
Fiestas Patronales: Junio 
 
Fundación: 1803 
 
Nombre de Origen: Barranquitas – proviene del suelo barroso y su condición de ser fácilmente arrastrado 
por corrientes de agua.  Barro que se arranca se le conoce como barranco.  Cuando son pequeñas y 
muchas se les llama “barranquitas” o “barranquillas”. 
 
Conocido Por: Cuna de Próceres 
  Cuna de Feria de Artesanía  
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  El Altar de la Patria 
  El pueblo de Luis Muñoz Marín 
 
Colindancias: 
 
Corozal y Naranjito – Norte 
Coamo y Aibonito – Sur 
Orocovis – Oeste 
Comerío – Este 
 
Fortalezas: 
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SAN JUAN 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: El origen de este escudo es incierto, sólo sabemos que se ha venido usando hace varios siglos y 
que a través del tiempo su diseño ha sufrido varias modificaciones, ninguna de ellas de importancia.  El 
escudo de la Ciudad de San Juan es muy parecido al de Puerto Rico, ambos tienen como figura principal 
al Cordero de Dios o Cordero Pascual, el cual representa a Jesucristo y a San Juan Bautista.  Era natural 
que se pusiera el Cordero Pascual en el escudo de la Isla – la cual originalmente se llamó Isla de San 
Juan Bautista – y en el de la Capital.  Con el correr del tiempo San Juan pasó a ser el nombre de la Capital 
y Puerto Rico el de la Isla.  San Juan Bautista es también el Santo Patrón de la Ciudad. 
El Blasón de San Juan es azul.  El cordero aparece de pie sobre una roca.  Este cordero representa, en 
primer termino, a Jesucristo Redentor.  Es por esto que su cabeza tiene una aureola que lleva la insignia 
de la cruz.  La bandera que porta el cordero, plateada o blanca, con una cruz roja, representa el sacrificio 
de Cristo en la Cruz, y también su triunfo, en la resurrección, sobre el pecado y la muerte.  El cordero 
representa además a San Juan Bautista, precursor del Salvador, ya que fue el Bautista quien señaló a 
Cristo diciendo: “He ahí el Cordero de Dios, que quita el pecado del Mundo”.  La roca sobre la que se 
yergue el Cordero tiene un doble significado.  Representa, en primer lugar, el Monte Sión, símbolo de la 
ciudad santa de Jerusalén y de la Iglesia.  El chorro de que ella mana representa los ríos del Paraíso y los 
Sacramentos, particularmente el Bautismo.  En segundo lugar, la roca, puesta sobre ondas de agua, 
representa la isleta de San Juan, asiento de nuestra Capital.  La corona mural es el emblema con la cual 
se adornan los escudos de pueblos, villas y ciudades, principalmente aquellas que están o estuvieron 
fortificadas rodeadas de murallas, como San Juan.  Este escudo representa toda una Historia de 
constancia y heroísmo.  En el año de 1799 el Rey Carlos IV de España, para premiar el valor y fidelidad 
mostrado por los hijos de Puerto Rico en ocasión del último ataque ingles a San Juan (1797), le concedió a 
la capital el privilegio de orlar su blasón con el siguiente lema: “POR SU CONSTANCIA, AMOR Y 
FIDELIDAD, ES MUY NOBLE Y MUY LEAL ESTA CIUDAD”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de San Juan, Ciudad Capital de Puerto Rico, consiste de un paño blanco sobre el 
que descansa, en su centro, el escudo de San Juan Bautista. 
 
Patrón: San Juan Bautista 
 
Fiestas Patronales: Julio 
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Otras Fiestas: La fiesta de Cruz 
  La fiesta de todos los santos y difuntos 
 
Fundación: Fundada en el 1501 por Juan Ponce De León.  Ciudad más vieja bajo la bandera de los 
Estados Unidos. 
 
Nombre de Origen: San Juan Bautista 
El nombre de la ciudad de San Juan ha sufrido a lo largo del tiempo un cambio curioso. Cuando tuvo lugar 
el descubrimiento de la Isla, el 19 de noviembre de 1493, el Almirante Cristóbal Colón la bautizó San Juan 
Bautista.  Años después el conquistador Juan Ponce De León, durante la exploración de la costa norte, 
descubrió una amplia bahía a la cual calificó de “puerto rico”.  Pasado el tiempo se cambiaron los nombres: 
la Isla pasó a llamarse Puerto Rico, y la bahía, el puerto y la ciudad, San Juan. 
 
Conocido Por: La Ciudad Amurallada 
  Los capitalinos 
  Los Senadores 
  La Losa 
 
Colindancias: 
 
Océano Atlántico – Norte 
Carolina y Trujillo Alto – Este 
Aguas Buenas y Caguas – Sur 
Guaynabo y Océano Atlántico – Oeste 
 
Fortalezas: 
 

1. Región de mayor querellas de maltrato de menores en Puerto Rico 
2. Ocupa el cuarto lugar en incidencia de abuso sexual a menores en la isla. 
3. Se encuentra en segundo lugar en casos de violencia doméstica reportados  
4. Uno de cada 3 homicidios que ocurren en PR ocurren en San Juan.  Ocupa el primer lugar en 

asesinatos en la isla. 
5. En San Juan ocurren mayores incidentes de agresiones agravadas 
6. Está en segundo lugar de casos reportados de violaciones por la fuerza. 
7. Mayor número de robos en la isla. 
8. Ocupa el primer lugar en deserción escolare. 
9. Municipio con mayor índice de personas sin escuela entre las edades de 25 a 35 años. 
10. Mayor número de familias uniparentales en PR 
11. Se encuentra dentro de la región donde hay un mayor número reportado de personas que abusan 

del alcohol. 
12. En Santurce se acostumbra celebrar el primero de noviembre la fiesta de todos los santos y 

difuntos donde se celebra una comida en honor al difunto principal de la familia.  En dicha fiesta, 
de acuerdo a la tradición popular, la gente suele ir al cementerio a honrar a los muertos. 
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BAYAMON 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Este escudo es símbolo y síntesis de la historia y de los valores que distinguen la ciudad de 
Bayamón.  Los esmaltes principales del escudo plata y azul representan las aguas del río Bayamón y 
recuerdan que fue en su rivera donde en 1549, se estableció el primer ingenio hidráulico de Puerto Rico.  
La Santa Cruz, titular de la Iglesia matriz de la municipalidad y nombre del antiguo ingenio azucarero de la 
Santa Cruz, que fue el origen histórico del pueblo de Bayamón.  Las flores de guajana aluden directamente 
al cultivo e industria de la caña de azúcar que tanta importancia social y económica tuvieron en el origen y 
desarrollo de Bayamón.  La corona mural de cinco torres, que se usa en el caso de los blasones de 
ciudades, se le asignó a Bayamón como excepción para significar su extraordinario desarrollo urbano, la 
magnitud de su población y la dignidad religiosa a que eventualmente será exaltada de convertirse en 
sede episcopal.  El lema IN HOC SIGNO VINCES hace referencia al Emperador Constantino cuando, en el 
siglo IV, tuvo la visión en la cual se le, prometía la victoria si aceptaba en su estandarte la cruz del 
Cristianismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: El día 29 de marzo de 1977 la Asamblea Municipal de Bayamón aprobó oficialmente la bandera 
de Bayamón y se enmendaron los errores que existían en el escudo de Bayamón según la Resolución 
Núm. 59 del 8 de abril de 1971. 
La actual bandera de Bayamón consiste en un campo blanco oficial de Bayamón y fue bordada por la Sra. 
Gloria M. León. La bandera de Bayamón mantiene en su diseño y colores, los mismos simbolismos del 
escudo municipal. 
 
Patrón: La Santa Cruz 
 
Fiestas Patronales: Mayo 
 
Fundación: 1772 – Año de su fundación por Mario A. Rodríguez León. Bayamón surge a la historia 
como pueblo organizado en los precisos momentos en que Puerto Rico comienza a tener verdadera 
historia propia. 
 
Nombre de Origen: Bayamón (taíno) región Gobernada por el cacique Majagua. 
 
Conocido Por: El pueblo del chicharrón. 
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Colindancias: 
 
Toa Baja y Cataño – Norte 
Comerío y Aguas Buenas – Sur 
Toa Baja, Toa Alta, Naranjito – Oeste 
Guaynabo – Este 
 
Fortalezas: 
 

1. Se encuentra en segundo lugar en cuanto a querellas de maltrato de menores. 
2. Ocupa el primer lugar en incidentes reportados de violencia doméstica en el país. 
3. Segundo lugar en incidencia de asesinatos en la isla (junto con Carolina y Ponce) 
4. Ocupa el segundo lugar en la incidencia de agresiones agravadas. 
5. Es el lugar donde se reporta la cifra más alta de violaciones por fuerza 
6. Después de San Juan es el segundo de mayor incidencia por delitos de robo 
7. Ocupa el segundo lugar en deserción escolar. 
8. Pertenece a la región donde se reporta la mayor incidencia de abuso de alcohol en la isla. 
9. Tanto Bayamón como San Juan tienen un índice alto de personas que no tiene escuela entre las 

edades de 25 y 30 años 
10. Bayamón encabeza la lista de embarazos de adolescentes escolares. 
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CATAÑO 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: El escudo de Cataño consta de nueve franjas horizontales del mismo ancho: cuatro azules y 
cinco plateadas.  Los colores están formados del blasón de la familia del licenciado Don Hernando de 
Cataño, ilustre médico e hidalgo, cuyo apellido lleva por nombre del pueblo.  El plateado es símbolo de la 
nobleza y el azul el color que llevaban los hidalgos en sus armerías.  Este último simbolizaba la realiza, la 
majestad, la hermosura, la serenidad. 
En la parte superior del escudo de Cataño reposa una corona mural de tres torres distintivo propio de los 
blasones municipales.  El escudo rodeado de unas palmas de coco, al natural, color verde, como alusión al 
Hato de las Palmas de Cataño, nombre que llevó el poblado por mucho tiempo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera también está dividida horizontalmente en nueve franjas, cinco verdes y cuatro 
blancas alternadas.  El color verde representa el verde de las palmas de cocotero que rodean el escudo de 
Cataño.  A la vez, esta franja verde se usó para distinguir la bandera de las de Grecia y Uruguay.  La 
bandera de Cataño fue adoptada oficialmente bajo la incumbencia del Hon. José Alvarez Brunet el 5 de 
septiembre de 1974.  
 
Patrón: Virgen del Carmen 
 
Fiestas Patronales: Julio          Festividades Municipales: Feria de Artesanía Bacardí 
 
Fundación: 1924 año de su fundación. 

- Es el municipio más pequeño de Puerto Rico 
- Fue un barrio de Bayamón 

 
Nombre de Origen: Cataño en honor a un médico español Hernando de Cataño en 1569. 
 
Conocido Por: El pueblo que se negó a morir 
   La antesala de la Capital 
   El pueblo olvidado 
   El pueblo de los jueyeros 
   El pueblo de los lancheros 
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Colindancias: 
 
Océano Atlántico y Guaynabo – Norte 
Toa Baja – Sur 
Océano Atlántico – Oeste 
Bayamón – Este 
 
Fortalezas: 
 

1. Es la cede de la Corporación Bacardí donde se manufactura Ron que es mercadeado a todos los 
países y continentes del mundo. 

2. En las fiestas patronales de Cataño hay una tradición entre los pescadores que consta de que en 
una embarcación llevan a la patrona de Cataño que es la Virgen del Carmen hasta el medio de la 
bahía donde en otra embarcación están los pescadores y estos trasladan la imagen a su 
embarcación en símbolo de petición de protección y de un año bueno para la pesca.  También en 
las fiestas patronales se hace una procesión con la patrona tanto por mar como por tierra. 

3. Celebración: El día de la Candelaria (Febrero). 
4. Se encuentra en la región donde se reporta el mayor índice de abuso de alcohol. 
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COMERIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Escudo partido en campo de sinople verde una cruz ancorada de oro, medio cortada de plata con 
dos palos de sinople.  De plata cortado por una línea nebulosa, de sinople, el jefe cargado de tres copas 
de palmas reales, de sinople y la punta de una corona antigua de oro, su listel adornado de una greca 
taína de sable y brochante sobre el todo, en abismo un escusón de oro, cargado de una mata de tabaco 
arrancada de sinople indicando lo feroz de las vegas de Comerío para el cultivo de tabaco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Descripción: Cuarta en Cruz, de verde y blanco, y súper impuesta al cuartel superior diestro una 
cruz ancorada amarilla. 
Simbolismo: La bandera al ser una abstracción del Escudo de Armas recoge todo su simbolismo. 
 
Patrón: El Santo Cristo de la Salud. 
 
Fiestas Patronales: Agosto 
 
Fundación: 1826 – Se fundó Comerío (se deriva del nombre del cacique que habitaba en la Región.  Solo 
existían 510 personas al fundarse como pueblo.  NO se adopta el nombre de Comerío hasta el 1878.  
Entonces era conocido como Sabana del Palmar. 
 
Nombre de Origen: Sabana del Palmar (por la abundancia de palmas reales que existía en el lugar)  
1878 – Comerío en honor al cacique. 
 
Conocido Por:  La Perla del Plata 
   Pueblo de los Guabaleros 
 
 
Colindancias: 
 
Naranjito y Bayamón – Norte 
Cidra y Barranquitas – Sur 
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Aguas Buenas y Cidra – Este 
Barranquitas – Oeste 
 
Fortalezas: 
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GUAYNABO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En su fondo verde acoge una cruz flordelisada que está dividida por una línea vertical, otra 
horizontal y dos diagonales entre las que figuran alterado los clores plata y negro.  La cruz flordelisada, 
que es la insignia de la Orden de los Predicadores de Santo Domingo representa a San Pedro Mártir de 
Verona, figura ilustre de dicha orden y patrón del pueblo de Guaynabo.  Escogieron los colores verde y 
plata como los principales del escudo, porque son los colores heráldicos más antiguos de Guaynabo.  En 
su parte inferior, se diseño una casa fuerte con sus muros coronados de almenas.  La casa fuerte lleva 
sobre la puerta un escudo de pequeñas dimensiones con el dibujo de un león color púrpura, levantado 
sobre sus patas traseras.  La casa fuerte simboliza al pueblo de Caparra, primitiva capital de Puerto Rico, 
cuyas ruinas se conservan como tesoro histórico en territorio de la actual municipalidad de Guaynabo.  
Representa la casa residencial del conquistador Juan Ponce de León, que además de servir de morada al 
primer Gobernador de Puerto Rico ya a su familia, sirvió de sede a nuestro más antiguo cabildo municipal.  
También fue la primera fortaleza de la Isla.  Es escudo que lleva sobre la puerta es el blasón de los Ponce 
de León.  En cambio la insignia que se colocó sobre el escudo de armas es una corona formada por 
murallas y torres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de la ciudad de los conquistadores consiste de un paño divido verticalmente en dos 
partes iguales por una línea endentada y utilizando el verde y el blanco en su fondo.  Esta posee además 
seis almenas verdes y cinco blancas contra puestas.  Sobre la parte verde figura la misma cruz 
flordelisada y gironada del Escudo, que en este caso es blanca y negra. 
 
Fundación: Desde 1950 Juan Ponce de León seleccionó a Guaynabo (estaba habitado por los taínos bajo 
el mandato del cacique Alabó) para ser la Primera Capital de Puerto Rico, el primer poblado español: 
Caparra. 
No fue hasta 1723 que se declaró como pueblo pero no es hasta 1768 cuando se establece la iglesia que 
entonces se le reconoce como Municipio.  En 1870 fue despojado de su categoría municipal. Pero 
recupera su lugar 1912.   
 
Nombre Original: Guaynabo “lugar de agua dulce”. 
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Origen del Nombre: Taíno 
 
Conocido Por:  Primera Capital de P.R. 
   Ciudad de Conquistadores 
   Ciudad de 5 estrellas 
   Guaynabo City 
 
Colindancias: 
 
Cataño y San Juan – Norte 
Bayamón – Este  
San Juan – Oeste 
Aguas Buenas – Sur 
 
Fortalezas: 
1. Se encuentra dentro de la región donde se reporta mayor índice de abuso de alcohol en la isla. 
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SAN SEBASTIAN 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Las tres flechas representan el Santo Patrón de la población, San Sebastián Mártir, con cuyo 
nombre se inviste oficialmente el pueblo del Pepino en el año 1869.  Las flechas o saeta constituyen el 
atributo de este Santo.  Según inmemorial tradición fue muerto a flechazos por sus perseguidores, dando 
de este modo testimonio de la Fe.  Las flechas que figuran en el antiguo sello de la población perpetúan el 
uso de su simbolismo.  El color rojo del escudo tiene además otro simbolismo que el de mártir de la Fe.  
Recuerda el hecho de que fue San Sebastián el primer pueblo de Puerto Rico en que en el curso de la 
acción bélica, se derramó sangre por la libertad nacional de Puerto Rico.  Fue en efecto, en la Plaza del 
pueblo, junto a la Iglesia Parroquial, donde, milicianos leales del régimen español, Venancio Román y los 
demás patriotas que de Lares vinieron con el propósito de ocupar el cuartel de milicias de El Pepino. 
 

• Las Montañas: Con sus fronteras plateadas, representan los característicos montes “pepinos” que 
dominan la población de los cuales derivan este su nombre primitivo. 

• La Corona Mural: Es insignia heráldica utilizada para identificar los escudos de pueblos, villas y 
ciuidades.  Simboliza la defensa y conservación de las tradicionales municipales y la unión de 
propósitos que deben reinar entre los habitantes de un municipio. 

• Las Ramas de Cafeto y de Caña de Azúcar: Representan los principales productos agrícolas de 
las zonas donde se asienta la población. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Rojo simboliza el santo patrón – San Sebastián Martir y la gesta del Grito de Lares, movimiento 
revolucionario. 
 
 
 
 
Nombre Original: San Sebastián  
 
Origen de Nombre: El nombre original fue San Sebastián de las vegas y el Pepin por estar radicado en un 
extenso valle protegido por montañas. (mogotes – le llamaban “pepinos”) 
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Conocido Por: San Sebastián del Pepino 
 
Colindancias: 
 
Isabela y Quebradillas – Norte 
Camuy y Lares – Este 
Las Marías – Sur 
Moca y Añasco – Oeste  
 
Fortalezas: 
 

1. Espiritismo, brujería, ocultismo, idolatría católica.   
2. En el barrio Guajataca existe un templo espiritista.   
3. Muerte de familia por joven envuelto en satanismo 

 
 
Aspectos Positivos: 
 
Tierra fértil  
Lagos y ríos 
Progreso económico  
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ISABELA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: El escudo es dividido horizontalmente en tres franjas de la misma anchura, doradas las de los 
extremos, y verde olivo la del centro.  Este esmalte verde simboliza los primeros habitantes de Isabela y de 
todo Puerto Rico, los indios ingerís, localizados aquí para el siglo IX. 
El esmalte oro representa a los indios taínos, que en este sitio levantaron un poblado, aproximadamente 
unos doscientos años antes del descubrimiento de nuestra Isla.  Estos hicieron uso extenso del oro.  La 
campana de oro representada en la franja central entre dos matas de tuna es símbolo de la ermita, hoy en 
ruinas y del pueblo de San Antonio de la Tuna, fundado junto al río Guajataca en el último tercio del siglo 
XVII y origen de la actual Isabela.  Los gallos representan los afamados gallos de pelea de Isabela, 
también representan la valentía.  El caballo representa a los famosos caballos de paso fino de Isabel y a la 
riqueza ganadera de la región.  Su corona mural es de tres torres. 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Isabela deriva su diseño, colores y simbolismo de los del escudo. Consistirá de 
tres franjas horizontales de igual anchura, amarillas las de los extremos y verde la de su medio y en el 
centro podrá llevar superpuesto el escudo de la población, y las dimensiones de la bandera serán las 
usuales en Puerto Rico. 
 
Patrón: San Antonio de Papua 
 
Fiestas Patronales: Junio 
 
Fundación: 1819 – En esta región reinaba el cacique Mabodomaca uno de los mas importantes.  Se 
otorgó poder a Pablo Corchado para que solicitara la fundación y traslado del pueblo en el 1819. 
 
Nombre Original: San Antonio de la Tuna 
 
 
Conocido Por:  El Jardín del Noroeste  
   Los Gallitos 
   El pueblo de los quesitos de hoja 
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Colindancias: 
 
Océano Atlántico – Norte 
Quebradillas – Este 
Aguadilla y Moca – Oeste 
San Sebastián – Sur 
 
 
Fortalezas: 
 
1. Patrono del pueblo San Antonio 
2. Idolatría Católica 
3. Juegos de pelea de gallos 
4. Desempleo 
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HORMIGUEROS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Colina verde representa el Santuario a la virgen.  Hormigueros que rodean el borde representa 
multitudes que acuden al Santuario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Globo sumado de la cruz representa el dominio de Cristo sobre el mundo. 
 
Patrón: Nuestra Señora de la Monserrate. 
 
Fiestas Patronales: Septiembre 
 
Fundación: Se fundó en el 1775 
 
Nombre Original: Hormigueros 
 
Origen de su Nombre: Por las multitudes (como las hormigas) que acuden al santuario de todos los 
puntos de la Isla en ocasión de la festividad anual de nuestra señora de la Monserrate. En 1599 se le 
“aparece” la virgen de la Monserrate al Sr. Gerardo González al ser atacado por un toro invocó el nombre 
de la virgen. 
 
Conocido Por: El pueblo de Nuestra Señora de la Monserrate 
  El pueblo del Milagro 
  Los Peregrinos 
 
Colindancias: 
 
Mayagüez – Norte 
Cabo Rojo – Sur 
San Germán – Este 
Cabo Rojo – Oeste 
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Fortalezas: 

1. Robos 
2. Desempleo 

 
 
 
 
Situaciones conflictivas del presente: 
 
Muerte de Filiberto Ojeda que se escondía en Hormiguero por ser nacionalista mas buscado por el FBI.   
 
 
Situaciones conflictivas del pasado: 
Segundo Ruiz Belvis – Luchador por la abolición de la esclavitud y libertad de PR fue el mayordomo 
honorífico del SANTUARIO a la virgen por hechos “milagros” por la virgen de la Monserrate.  La cadena en 
el escudo representa la abolición de la esclavitud. 
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LAS MARIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Escudo cortado en cabria, el jefe de plata y la punta de azul, con un palo del uno al otro, 
brochante sobre el todo tres árboles de María (Callophylum brasiliense antillum), arrancados al natural, sus 
troncos acostados de dos ramas de cafeto frutado, al natural, uno a cada lado, y el monograma de nuestra 
Señora la Santísima Virgen de Plata, coronando de los mismo y calzado de un creciente del mismo metal. 
Bordura general de gules con una cadena de oro rota en lo bajo. Por tiembre, corona mural de oro de tres 
torres, mamposteada de sable y adjurada de sinople. 
El monograma de Nuestra Señora alude a la antigua Parroquia del Dulce Nombre de María, origen del 
pueblo y de lo frecuente del uso del nombre de María, en dicho pueblo, por las personas de ambos sexos.  
Al nombre del municipio aluden directamente los árboles de María que, aunque no abunden en territorios 
de la municipalidad, cumplen función de armas parlantes. 
Los esmaltes plata y azul, principales del escudo, también aluden a la Santísima Virgen.  Las ramas de 
cafeto indican que Las Marías está ubicada en la región cafetalera de Puerto Rico y que el café ha sido 
siempre uno de sus principales productores agrícolas. 
La cadena rota símbolo de libertad alude a la participación de Las Marías en el Grito de Lares, el principal 
contingente: de los revolucionarios que en 1868 proclamaron en dicho pueblo la independencia de Puerto 
Rico.  La corona mural es distintivo heráldico propio de los escudos municipales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Las Marías está dividida por una línea diagonal imaginaria cuyos extremos son el 
ángulo superior del paño, junto al asta y el ángulo inferior opuesto.  La parte superior es amarilla y verde la 
inferior. Fue diseñada por el Sr. José Luis Medina Caraballo, historiador Marieño. 
 
Patrón: La virgen Inmaculada Concepción de María 
 
Fiestas Patronales: Diciembre 
 
Fundación: En 1871 se fundó bajo la advocación de Inmaculada Concepción de María.  En 1859 primer 
poblado bajo la advocación de Nuestra Señora de la Candelaria. 
 
Nombre Original: Nuestra Señora de la Candelaria de Fumias y luego Las Marías 
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Origen del Nombre: Católico 
 
Conocido Por: Pueblo de la china dulce 
  Ciudad de los cítricos  
 
Colindancias: 
 
San Sebastián – Norte 
Maricao – Sur 
Lares – Este 
Mayagüez y Añasco – Oeste 
 
Fortalezas: 
 

1. Desempleo – la gente trabaja en otros pueblos. 
2. Pobreza. 

 
 
Asuntos Espirituales: El patrono, Idolatría, Hay testigos de Jehová 
 
Aspectos Positivos del pueblo: 
 
Numerosos manantiales 
Agricultura rica en Café, frutos menores, manufactura de ropa 
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QUEBRADILLAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Fue diseñado por el Lcdo. Roberto Biascochea Lota, especialista en heráldica tras el 
requerimiento por la Asamblea Municipal y pintado por primera vez por el artista quebradillano Luis 
Germán Cajiga. 
Al tope del escudo se encuentra un castillo coronado por tres torres. En parte ayuda a explicar los 
orígenes del pueblo.  Es semejante al casillo que fue insertado en el escudo español por el Rey Alfonso VI, 
en el año 1037.  Desde las elevadas torres de los castillos españoles combatieron los valientes caballeros 
de Castilla y de León.  En el escudo ese castillo es símbolo de fortaleza, seguridad y resistencia. 
Debajo del castillo hay una banda amarilla.  El amarillo ha sido siempre un signo de profundo simbolismo.  
Es el color de la luz y la luz es la fuente de la sabiduría.  Cuando se dice “la luz” se refiere como la 
causante del desarrollo y el progreso.  De luz amarilla es la aureola que ciñe la frente de los hombres 
virtuosos.  La pieza en blanco plateado, del pescado y el bastón, en la parte superior del flanco o lado 
derecho, nos recuerda a Tobías, aquel noble y piadoso israelita, célebre por su amor sin límites para con 
su prójimo. 
El blasón (báculo o cayado) representa la dignidad de nuestros padres espirituales, los jerarcas de nuestra 
iglesia.  Los israelitas, pueblo señalado por Dios para levantar la iglesia en armonía con la Nueva Alianza 
eran en su mayoría, un pueblo de pastores.  El pescado es el que Tobías, siguiendo los consejos del 
Arcángel, extrajo del Tigres, Asia Occidental. 

- Ábrelo, sácale la hiel, el corazón y el hígado y guárdalos – le dijo el Arcángel. – La hiel 
del pescado sirvió para devolverle la vista a los ojos de Tobit, padre del obligado 
pescador. 

Al lado superior izquierdo del escudo nos presenta nueve franjas (bandas) verdes y blancas, onduladas.  
El blanco simboliza la paz, la serenidad.  El verde significa la renovación, la primavera, la soñada 
transformación, tal como la figuramos en las ramas y las hojas del árbol, nuestro hermano.  Las 
ondulaciones nos recuerdan las serpeantes quebraditas que cantan la frescura verde de nuestras 
praderas… o las ondas de nuestro Guajataca Azul. 
En el extremo inferior del escudo de Quebradillas, vemos un predio de tierra en medio del cual crece un 
robusto flamboyán, alargándose al espacio en extensión de rojo incendio. 
  
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Nuestra bandera, parte exterior del escudo, forma parte de blasones.  Como toda bandera, es 
un símbolo lo que nos mantiene atados a este pedazo de tierra puertorriqueña.  Clavada al suelo o al tope 
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del asta, la desplegamos para decir que estamos en pie, que estamos enhiestos, todos unidos por lazos 
fraternales y atentos al porvenir. 
Dos de sus palos son rojos.  El rojo significa lucha, esfuerzo, sacrificio.  Los otros dos paños lucen cada 
uno cinco franjas verdes y blancas similares a las que aparecen en el cuerpo del escudo, con el mismo 
valor y significado.  Bandera que por siempre nosotros enarbolaremos sobre el árbol de nuestro corazón. 
 
Patrón: San Rafael Arcángel 
 
Fiestas Patronales: Octubre 
 
Fundación: Se fundó en el 1823 
 
Nombre Original: Quebradillas 
 
Origen del Nombre: Por sus numerosos y pequeñas quebradas o quebradillas 
 
Conocido Por: La Guarida del Pirata 
  La Ciudad Pirata 
  La Ciudad del Cooperativismo 
  El Rincón de Guajataca 
 
Colindancias: 
 
Océano Atlántico – Norte 
San Sebastián – Sur 
Camuy – Este 
Isabela – Oeste 
 
Fortalezas: 
 

1. Economía afecta por recorte gubernamental 
2. Robos 
3. Alta incidencia en el consumo y abuso del alcohol 

 
Situaciones Conflictivas del Pasado: 
 
Ataque de Piratas 
Esclavitud 
 
Aspectos Positivos: 
 
Localización privilegiada 
Riquezas en tierras fértiles 
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CAMUY 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo sinople, un sol taíno, a la manera del llamado “Sol de Camuy” de oro y sable, 
acompañado en una punta de una faja ondeada de plata, fallida en su centro. 
Al timbre corona mural de oro de tres torres, mamposteada de sable y adjurada de sinople. El sol taíno es 
en este blasón arma parlante que proclama el nombre de la población, Camuy, vocablo que en la lengua 
hablada por los indios de Puerto Rico significa “sol”.  La faja ondeada de plata, interrumpida en su centro, 
simboliza el Río Camuy, cuya corriente se sumerge por un trecho para luego discurrir de nuevo por la 
superficie. La corona mural es distintivo heráldico con que se timbran los escudos municipales.  Es 
emblema de unión y solidaridad cívica, defensa común y autonomía local. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera es verde como el escudo.  La atraviesa horizontalmente una faja ondeada blanca, 
interrumpida en su centro, donde figura el sol de Camuy, representado en este caso con los colores 
amarillo y negro. 
 
Patrón: San José  
 
Fiestas Patronales: Mayo 
 
Fundación: 1807 – su nombre “Camuy” proviene de un cacique llamado Yomac o de la palabra “canoy” 
que significa pasaje lindo.  Se dice que Camuy es un vocablo indígena que significa SOL. 
 
Nombre Original: Camuy 
 
Origen del Nombre: Taíno 
 
Conocido Por: La Ciudad Romántica 
  Ciudad de los Areneros 
  Ciudad del Sol Taíno 
 
Fortalezas: 

1. Prostitución 
2. Desempleo 
3. proliferación de negocios de venta de alcohol y alto consumo del mismo. 
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Asuntos espirituales que mantienen el pueblo atado: 
 

1. El patrón o santo 
2. Espíritu de miseria (la gente no tiene esperanza de prosperidad) 
3. Mucho espiritismo y hechicería 

 
Aspectos Positivos: 
 

1. Hay unidad en las iglesias 
2. Se ha evangelizado bastante  
3. Hay dos iglesias por lo menos en los barrios 
4. La mayoría tiene conocimiento del evangelio. 

 
: 
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RINCON 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Consta su escudo de un blasón español en colores verde y anaranjado, formando un tajado y 
una banda amarilla inclinada de izquierda a derecha formando un terciado del tejado.  A la derecha y en 
fondo verde se encuentra la figura de una cruz, símbolo de la Cristiandad.  A la izquierda y en fondo 
anaranjado se encuentra la figura de una nave española, símbolo del descubrimiento de Puerto Rico, en 
las costas de Rincón.  El color anaranjado simboliza vegetación y esperanza, y el amarillo representa 
nuestra Cristiandad.  El cintillo tiene la inscripción “Municipio de Rincón”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera fue aprobada por la asamblea municipal el 28 de septiembre de 1973.  La estrella 
blanca central representa la zona urbana.  Las nueve estrellas circundantes representan los nueve barrios 
del municipio.  Los colores rojos y anaranjados simbolizan el vigor y la vitalidad de la ciudad.  El amarillo 
representa cristianismo.  El verde representa vegetación y esperanza del progreso del municipio.  
Finalmente, el blanco representa pureza y la unidad entre los barrios y la zona urbana. 
 
Patrón: Santa Rosa de Lima 
 
Fiestas Patronales: Agosto 
 
Nombre Original: Santa Rosa de Rincón 
 
Origen del Nombre: Puede provenir de Don González Rincón quien era dueño de las tierras del sector 
 
Conocido Por: El pueblo de los bellos atardeceres 
  El pueblo del “Surfing” 
 
Fundación: 1770 - Se cree que Cristóbal Colón hizo una breve visita en 1493. 
 
Colindancias:  
 
Mayagüez – Norte 
Aguadilla – Oeste 
Añasco y Aguada – Este 
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Océano Atlántico – Norte Sur y Oeste 
 
Problemas Conflictivos del pasado: Piratas que arribaban a las costas. 
 
Problemas Conflictivos del Presente: Desembarco de indocumentados de la Republica Dominicana,  
 
 
Fortalezas 

1. Abuso de Alcohol 
2.  Crisis económica. 
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HATILLO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Escudo partido y semicortado. 
 

• Al timbre, corona mural de oro de tres torres mamposteada de sable y adjurada de sinople. 
• En el campo de plata un árbol de corazón (annona reticulado) frutado y arrancado al natural. 
• En el campo de sinople dos vacas estantes, de oro, puestas en palo. 
• Fajado en ondas azules y plateadas, de ocho piezas. 
• Escusón de la Orden del Carmen, al centro. 
• Bajo el escudo sobre el volante blanco a modo de lema, la inscripción, Hatillo del Corazón. 

 
Simbolismo: 
 

• La corona mural establece la categoría de pueblo para Hatillo, insignia heráldica representativa de 
pueblos y simboliza la unión de todos sus ciudadanos. 

• El árbol de corazón y las vacas, alusivas a un hato de ganado, son armas parlantes del pueblo, es 
decir proclama gráficamente el nombre original del Pueblo de Hatillo del Corazón de Riesgo. 

• Las ondas plateadas y azules representan la playa de Hatillo. 
• Al centro, el Escusón de la Orden del Carmen, simboliza a Nuestra Señora del Carmen, patrona 

de la población, que es en Puerto Rico centro importante de esta advocación Mariana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: 
 

• La azul representa el mar con el cual Hatillo colinda 
• La amarilla la riqueza material y artística del pueblo 
• La verde inferior la vegetación de sus campos en toda su extensión territorial 

 
Patrón: Nuestra Señora del Carmen 
 
Fiestas Patronales: Julio 
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Fundación: En 1823 fue deslindado del barrio Hato Grande de Arecibo.  Don Rafael de Riego y Nuñez 
inicia una revolución en España frente al Gobierno absolutista del Rey Fernando VII y en tributo a su gesto 
libertario se le llama “Hatillo del corazón de Riego”.  Hatillo es el productor de leche por milla cuadrada 
más grande del mundo. 
 
Nombre Original: Hatillo 
 
Origen del Nombre: Derivado de Hato 
 
Conocido Por: Capital de la Industria Lechera 
  Hatillo del Corazón de Riego 
  Tierra de Campos Verdes 
  Pueblo sin sopa 
  Los Ganaderos 
 
Colindancias: 
 
Océano Atlántico – Norte 
Lares y Utuado – Sur 
Arecibo – Este 
Camuy – Oeste 
 
Fortalezas: Desempleo, falta de vivienda, robos, vehículos hurtados, alcoholismo 
Barrios: 
Pajuil – robo, drogas 
Campo alegre – robo, drogas 
Bayaney – robo 
Corcobado - robo 
 
Asuntos Espirituales:  Patrona – Nuestra Señora del Carmen 
   Escudo – aparece el escudo de la orden del Carmen 
   Día de las mascaras – se celebra el 27 de diciembre 
   División de Iglesias entre Concilios 
   Poca Evangelización 
 
Aspectos Positivos: Rico en ganadería que es la más grande del pueblo, poca criminalidad por drogas.  
En su escudo aparece una corona mural, símbolo de la unión de todos los ciudadanos. 
 
 



 50

MOROVIS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de oro, un águila pasmada de sable, picada y membrada de gules, su cabeza nimbada 
y entornada, partido de gules con cinco cuatros (guitarras puertorriqueñas) de oro, puestas en aspa y en 
abismo, en escusón, el blasón de la Orden del Carmen.  Al timbre, corona mural de oro de tres torres, 
mamposteada de sable y adjurada de gules.  El águila nimbada representa a San Juan, apóstol y 
evangelista, cuyo nombre estentó el fundador del pueblo, don Juan Evangelista Rivera.  Los cuatro 
simbolizan la importancia de Morovis como centro productor del típico instrumento musical puertorriqueño, 
que en el pueblo y su territorio ha tenido, además, numerosos intérpretes.  El blasón de la Orden del 
Carmelo representa a Nuestra Señora del Carmen patrona de Morovis. 
La corona mural es insignia genérica de ciudades y municipios y simboliza las libertades municipales y la 
unión y la solidaridad de los hijos de un mismo pueblo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Morovis se divide verticalmente en dos partes iguales.  La inmediata al asta es 
amarilla y lleva el águila del escudo, en este caso con la cabeza hacia la diestra de la bandera.  La otra 
mitad está dividida en siete franjas verticales de igual anchura, cuatro rojas alternadas con tres amarillas. 
 
Patrón: Virgen del Carmen 
 
Fiestas Patronales: Julio 
 
Fundación: Se fundó en el 1815  
 
Nombre Original:  
 
Origen del Nombre: 
 
Conocido Por: “La Isla menos Morovis” esto se debe que en la Isla en el año 1815 hubo una epidemia de 
cólera en todo Puerto Rico menos en Morovis. 
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Colindancias: 
 
 
 
 
 
 
 
Festividades del Pueblo: 
 

• Fiestas patronales en honor a la virgen del Carmen nombre que lleva la iglesia católica. 
• Día de los inocentes – Se celebra en diciembre y se le hace maldades a la gente. 

 
 
Fortalezas: 
 

1. Carreras de auto clandestinas – se hacen los fines de semana en la noche.  Ocurren muchos 
accidentes. 

2. El barrio Cuchillas – Se le conocía por peleas con cuchillos, por eso se le dio este nombre. 
3. Es el pueblo donde mas centros de rehabilitación existen, ya que tiene un alto grade de usuarios 

de drogas. 
4. Existe mucho desertor escolar. 

: 
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DORADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: El escudo de Dora fue adoptado oficialmente el 27 de marzo de 1978 y son sus colores el 
dorado, el plateado y el marrón.  La corona mural, que se encuentra en la parte superior del mismo, está 
esmaltada en color dorado con ventanas de fondo marrón.  Las tres torres que tiene la corona significan 
que Dorado es un pueblo, una municipalidad debidamente constituida. 
Debajo de la corona mural, podemos observar cinco roeles que forman una T, a la que se llama Tau.  Esta 
representa a San Antonio de Papua, a quien se asocia con los lirios o azucenas, heráldicamente 
representan al majestuoso Río La Plata, el cual bordea el pueblo de Dorado por el este. 
El fondo dorado del escudo constituye lo que en heráldica se denomina Armas parlantes.  Por ejemplo, en 
este caso, el color dorado representa directamente el nombre del pueblo, es relativo al Patrón San Antonio 
de Papua, cuyo hábito es marrón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera oficial del Municipio de Dorado está compuesta por tres (3) franjas del mismo 
tamaño como se indica aquí, inicia una franja color oro.  Las franjas oro o doradas simbolizan el nombre 
del pueblo, Dorado y la franja marrón representa al Santo Patrón de Dorado, San Antonio de Padua.  
 
Patrón: San Antonio  de Padua (monje) 
 
Fiestas Patronales: Junio 
 
Fundación: Fundado en el 1831.  Antiguamente se llamaba Nuevo Pueblo porque había estado unido a 
Toa Baja.   
 
Nombre Original: Nuevo Pueblo, luego cambia a Dorado.  
 
Origen del Nombre: 
 
El nombre de Dorado dicen que surge del apellido de una familia ilustre de allí o de las arenas doradas de 
sus playas. 
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Conocido Por: 
 
 
 
Colindancias: 
 
 
 
Festividades del Pueblo: 

• Fiestas patronales – se dedican a San Antonio de Padua (fue un monje). 
• Festival de la cocolía – se celebra con fiestas en las playas y la plaza.  Abundan la bebidas y esto 

termina casi siempre en peleas y problemas de violencia. 
 
Fortalezas: 
 

1. Playa de Dorado – Según informan los vecinos-  Los domingos la playa se convierte en un lugar 
de mucho libertinaje, ya que existen muchos negocios de bebidas alcohólicas. 

2. En los barrios Espinosa, Maguado y Mameyal existen problemas asociados al tráfico ilegal de 
drogas.  
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TOA BAJA 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de oro, una faja ondeada de sinople, cargada de una llave de oro, puesta en banda, 
brochante sobre otra llave de plata, puesta en barra, sus guardas hacia el jefe, adiestrados de una F 
gótica, coronada de oro y siniestra de una J. también gótica, y coronada del mismo metal; y la faja 
acompañada de tres manojos de yuca, con cinco hojas de cada uno, al natural.  Al timbre, corona mural de 
oro, de tres torres, mamposteada de sable y adjurada de gules y rodeada el escudo por sus flancos y 
punta, y cruzados por lo bajo, dos tallos de caña de azúcar, hojeados y rematados por flores de guajana, 
toda al natural. 
 
Simbolismo: La faja ondeada representa al Río Toa, uno de los primeros mencionados en los anales de 
Puerto Rico y en cuyas riberas intentó Juan Ponce de León establecer la primera población de Puerto 
Rico. 
La definición de estos símbolos son: Las llaves, cruzadas en aspa, simbolizan a San Pedro Apóstol, patrón 
del pueblo.  En forma parecida figuran al relieve, en el frontal de plata de la Iglesia Parroquial San Pedro 
Apóstol, de Toa Baja. 
La F y J, coronadas, representan a Don Fernando II de Aragón y V de Castilla, a su hija Doña Juana, 
soberana de Castilla y León, a quienes se le refiere el apelativo de Reyes Católicos, en la denominación 
Granja de los Reyes Católicos, con que se ha conocido históricamente la estancia dedicada al cultivo 
aclimatación de productos agrícolas, establecida junto al Toa por los colonizadores en tiempos de estos 
monarcas y a raíz de la conquista de Puerto Rico.  El título de Reyes Católicos, concedido a Don Fernando 
V a su esposa.  Doña Isabel, por el Papa Julio II, en el 1494 (diez años antes de la muerte de aquella), fue 
usado por todos sus sucesores en el trono de España. 
Los manojos de yuca aluden a uno de los principales cultivos de dicha granja y instituye un símbolo de los 
indios que en ella trabajaron y cuyo principal alimento era el sabe o pan de yuca. 
La corona mural es la tradicional insignia municipal con que se timbra a los escudos pueblos, villas y 
ciudades.  Los tallos de caña de azúcar aluden al cultivo e industria, que representó la principal fuente de 
riquezas de Toa Baja, riqueza representada por el oro del campo del escudo. 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Toa Baja fue diseñada en el 1980.  Sus colores son oro y verde, con llaves en 
oro y plata.  
La faja verde, representa las llanuras del Toa; y el color oro, representa el sol que baña nuestras llanuras.   
Las llaves cruzadas en aspas, simbolizan a San Pedro Apóstol, patrón del pueblo de Toa Baja.  En forma 
parecida figuran, al relieve, en el  frontal de plata (altar mayor) de la Iglesia Parroquial de Toa Baja San 
Pedro Apóstol. 
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Patrón: San Pedro Apóstol 
 
Fiestas Patronales: Junio 
 
Fundación: Se fundó en el año 1747.  En el 1883 se construyó allí (en Isla de Cabras) el leprocomio. En 
este lugar se confinaban gente que se enfermaban de lepra, enfermedad que no tenía cura. 
 
Nombre Original: 
 
Origen del Nombre: Taíno, Tou en honor al río del Toa que hoy es el Río La Plata. 
 
Conocido Por: “La Ciudad de los valles del Toa” 
 
Festividades del pueblo son: 
 

• Fiestas Patronales dedicadas al “patrón” San Pedro Apóstol y a la virgen señora de la Concepción.  
La iglesia católica tiene un día de celebración donde pasean a la “virgen” (una proseción) por el 
pueblo. 

• Festival de artesanía dedicado casi todo a los santos. 
 
Fortalezas:  
 

1. Barrio Palo Seco – Lugar de bailes, alcohol y droga los fine de semana. 
2. Barrio Sabana Llana – Conocido por muchos puntos de drogas 
3. Barrio Los Magos – Droga y deambulantes 
4. Barrio Los Bravos – Droga 
5. Levittown –  se reporta la existencia de conflictos entre la policía municipal y la estatal.   
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TOA ALTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: De oro, el palo de gules cardado de una espada de plata guarecida de oro y superada de una 
corona del mismo metal, acostado de dos escusones de gules, cargado el de la diestra de una torre de oro 
superada de un creciente de plata y el de sinistra de una estrella de oro de tres torres, mamposteadas de 
sable y adjuradas de gules.  Lema “Non deserit alta”. 
 
Simbolismo: La espada y la corona representan a San Fernando Rey, patrón de Toa Alta y aluden a las 
campañas reconquistadoras y al alto espíritu de justicia de este monarca, soberano de Castilla y de León.  
En el escusón de la derecha, el creciente representa a Nuestra Señora la Santísima Virgen María, co-
patrona del pueblo en su título de Inmaculada Concepción y la torre a Santa Bárbara, virgen y mártir, 
también co-patrona de Toa Alta.  
En el escusón de la izquierda, la estrella de ocho rayos o luceros, además de constituir un distintivo ya 
popularizado, particularmente en la esfera de los deportes, del pueblo de Toa Alta, alude a los heroicos 
toalteños, José y Francisco Díaz, quienes se cubrieron de gloria en Hato Rey (1797) peleando contra los 
invasores ingleses y dando el primero su vida en defensa del Rey y de la Patria junto al puente de Martín 
Peña.  En heráldica española el lucero la estrella son símbolos frecuentes del apellido Díaz… que significa 
“Hijo de Diego” por la vinculación de dicho apelativo, que también significa “Hijo de Santiago”, con la 
tradición de la aparición en Santiago de Compostela, de la estrella que reveló el lugar del sepulcro del 
Apóstol patrón de España. 
La corona mural es distintivo cívico o municipal.  La de Toa Alta lleva tres horas para denotar su categoría 
de “pueblo”. 
El lema “NON DESERIT ALTA”, que traducido del latín significa “NO ABANDONARIA LAS COSAS 
ALTAS”, o lo que es decir, “las cosas elevadas”, representan una sublimación al plano moral del calificativo 
geográfico “alta”, que forma parte del nombre de la población y su proyección temporal como ideal o 
programa de vida cívica. 
Los principales esmaltes del escudo, oro y gules, son los tradicionalmente simbólicos de la realeza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Tercia horizontal, doble al alto y al abajo, la franja central amarilla y las laterales rojas.  En el 
cantón alto del asta, una estrella amarilla de ocho puntas. 
 
Patrón: San Fernando, este fue el Rey Español conquistador y justiciero. 
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Fiestas Patronales: Mayo 
 
Fundación: Fue fundada en el año 1751.  Su nombre fue dado por el Río Toa, ahora Río La Plata.  De 
este pueblo nacieron muchos poetas y artistas típicos; además de una Miss Universo.  Como Maso Riera y 
Dayanara Torres. 
 
Nombre Original: 
 
Origen del Nombre: 
 
Conocido Por: 
 
Festividades del pueblo: 
 

• Fiestas patronales se dedican a San Fernando, Rey español.  Además de dedicarlas a la virgen 
María. 

• En noviembre celebran el día de la música típica del cuatro.  Donde se celebra con todo tipo de 
bebidas, baile, etc.  

 
Fortalezas: 
 

1. Cuba, Libre – Barrio cerca de la Urb. San José con mucho conflicto relacionados al tráfico de 
drogas y al orden. 
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NARANJITO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Esta compuesto de una cruz de color rojo que es símbolo de San Miguel Arcángel, Santo Patrón 
del Pueblo de Naranjito.  El globo con la cruz simboliza el poder y soberanía de Dios.  Las franjas doradas 
y rojas, que figuran en los cuarteles segundo y tercero, constituyen el blasón primitivo del linaje de los 
Guadiana.  La vara de azucenas es atributo de San Antonio de Padua, confesor y doctor de la Iglesia. El 
árbol de naranjas representa aquel pequeño árbol que da el nombre de Naranjito.  La corona es símbolo 
de unidad moral del pueblo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Naranjito consiste en un paño anaranjado que es atravesado por dos franjas 
verdes estrechas cercanas a los bordes superior e inferior del paño.  El color anaranjado de la bandera 
proclama el nombre del pueblo de Naranjito mientras que las franjas verdes representan el color de sus 
campos y montañas. 
 
Patrón: San Miguel el arcángel 
 
Fiestas Patronales: Septiembre 
 
Nombre Original:  
 
Origen del Nombre: Se extrae del árbol de naranjas  
 
Conocido Por: El pueblo de los “changos” 
 
Colindancias: 
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Festividades del Pueblo: 
 

• Fiestas patronales dedicadas a San Miguel Arcángel patrón del pueblo y cuya Iglesia Católica 
lleva este nombre. 

• Fiesta de San Antonio se celebra en junio “el santo de los novios”. 
• Fiesta del chango se celebra en junio.  Existe una estatua en honor a este pájaro. Ese día hay una 

gran fiesta de baile, bebidas, etc. 
 
Fortalezas: 
 

1. Paseo La Marina – Lugar donde existen deambulantes y vendedores de drogas. 
2. El pueblo (en el centro) adictos a drogas. 
3. Estatua de chango – En honor a ese pájaro se celebra el festival donde se baila, hay bebida. 
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COROZAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de oro tres palmeras con una perspectiva de montaña del mismo color y ondas de 
agua de azul y de plata, sembradas de piedras de oro.  Por timbre una corona mural de oro de tres torres. 
Sobre fondo dorado, tres palmeras de corozo con sus racimos en sus propios colores, puestas sobre un 
terreno verde, y a través de cuyos troncos se divisa una cordillera del mismo color.  En la parte inferior, 
ondas de aguas azules y plateadas salpicadas de piedras doradas.  La corona mural consiste de una 
cortina de murallas sobre la cual sobresalen tres torres.  Es dorada con las puertas y ventanas verdes y las 
junturas de las piedras negras.  Bajo el escudo, sobre una cinta volante blanca, figura la base: “En Dios 
Corozal, todos unidos”, escrita en letras negras. 
El lema “En Dios Corozal, todos unidos”, puesto en español, como expresión del espíritu de los 
tiempos, expresa sentimiento de fraternidad de todos los corazaleños bajo la común paternidad de Dios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Como lo proponen los solicitantes, la bandera del pueblo, inspirada en el propio escudo, podría 
consistir de tres franjas horizontales de igual anchura, amarilla la superior, verde la del medio y azul la 
inferior, pudiendo la franja central llevar bordado o estampado el blasón del pueblo.  La proporción de la 
bandera sería 2 de alto por 3 de largo. 
Se conserva el simbolismo que los proponentes han atribuido los esmaltes y a las figuras del escudo, a 
sabe: 

Las palmeras de corozo representan el nombre del pueblo y su río, cuyas márgenes poblaban 
frondosamente estas palmeras. 
Las montañas representan los montes corozaleños, altos y gallardos, y simbolizan la “reciedumbre 
y altura de miras” de los hijos de Corozal. 
Las ondas representan el Río de Corozal, y las piedras de oro, el metal que hasta hace poco se 
recogía en sus arenas. El color dorado del campo del escudo es símbolo de laboriosidad, y alude 
también al oro de Corozal, tan apreciado antaño por su pureza. 
La corona mural es emblema con que se timbran los escudos de las ciudades y pueblos.  
Originalmente, aludía a una plaza amurallada, pero ha venido a convertirse en símbolo de toda 
colectividad municipal. 

 
Patrón: La Sagrada Familia 
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Fiestas Patronales: Enero 
 
Fundación: Se fundó en el 1775 
 
Nombre Original: Corozal, por la abundancia de las palmas de corozo 
 
Origen del Nombre: Proviene de la Palma de Corozo. 
 
Conocido Por: La cuna del Voleibol (se resalta por el deporte) 
 
Colindancias: 
 
 
 
Festividades del pueblo:  
 

• Fiestas patronales en honor a La Sagrada Familia (María, José y Jesús).  La iglesia católica lleva 
ese nombre. 

• Carnaval San Juan Bautista – se celebra en junio con fiestas en la plaza y artesanía santera. 
 
Fortalezas: 
 

1. El pueblo (centro) tiene problemas con el tráfico ilegal de drogas 
2. Los barrios Padilla, Cuchilla y Palmarejo son los barrios de más problemas de droga. 
3. En la plaza de recreo, alrededor de sus calles existe mucha prostitución (homosexuales) 
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VEGA ALTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de plata, un palo ancho de azur, cargado de un ánfora de plata de la que sobresale un 
ramo de azucenas, al natural; el palo acostado de dos ramos de olivo, con sus frutos, también al natural.  
Por timbre, una corona mural de otro de tres torres, mazonada de sable y aclarada de azur y rodeando el 
escudo, por sus lados y punta, dos ramas de caña de azúcar, de sinople, dibujadas al modo convencional 
heráldico. 
El ánfora de plata, con el ramo de azucenas, es atributo de la Santísima Virgen, que en su título de 
Inmaculada Concepción es Patrona de Vega Alta.  Los ramos de olivo recuerdan al fundador de Vega Alta, 
don Francisco de los Olivos. 
Las ramas de caña de azúcar, que rodean el escudo, indican que Vega Alta es pueblo de la antigua zona 
cañera de Puerto Rico.  La corona mural es insignia heráldica de los pueblos, villas y ciudades. 
El escudo de Vega Alta fue diseñado por el señor Roberto Beascoecha Lota, que para el 1975 era el 
encargado de los Proyectos Heráldicos del Instituto de Cultura Puertorriqueña.  Surge el diseño de una 
idea proporcionada al señor Beascoechea, de parte del Sr. Benjamín Negrón Rodríguez, historiador 
vegaalteño, en visita que hiciera este último a la Fortaleza en compañía del alcalde de aquel entonces, Sr. 
Carmelo Mercado Adorno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Vega Alta se inspira en el diseño del escudo municipal y deriva su simbolismo y 
sus colores del mismo con la excepción de que en ella el plateado se convierte en blanco.  Se divide 
verticalmente en siete franjas en el orden, colores y proporciones que a continuación se indican: Primera: 
(o sea la inmediata al asta) blanca (5 módulos); Segunda, verde (5 módulos); Tercera, blanca (9 módulos); 
Sexta, verde (5 módulos); y Séptima blanca (5 módulos). 
 
Patrón: Virgen Inmaculada Concepción de María 
 
Fiestas Patronales: Diciembre 
 
Fundación: Se fundó en el 1775 
 
Nombre Original: 
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Origen del Nombre: 
 
Conocido Por: Los maceteros (se refiere a las peleas de barrio con palos (garrotes)).Eñangotados. 
 
Festividades del pueblo:  
 

• Fiestas patronales en honor de la virgen Inmaculada Concepción de María. 
• Carnaval de Paso Fino 

 
Fortalezas: 
 

1. Existe muchos barrios de extrema pobreza, donde abunda la droga; especialmente el barrio 
Cienagueta 

2. Abundan los deambulantes 
3. Desempleo 
4. Personas que se dedican al robo y al tráfico ilegal de drogas. 
5. Existe deserción escolar y embarazos en adolescentes. 
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PONCE  
 

 
 
 
 
 
Escudo: El escudo de Ponce esta dividido por una línea diagonal que cruza desde el extremo superior 
derecho hasta el extremo inferior izquierdo.  En su campo dividido están los colores rojo, que cubrirán la 
parte derecha superior, símbolo de fuego y de fortaleza y el negro que cubre la parte inferior izquierda 
representando la noche, arrepentimiento, prudencia y modestia.  Sobre eses fondo negro y rojo se 
encuentra un león de color amarillo y melena negra, andando hacia la izquierda del escudo contornado – 
mirando- hacia la derecha.  El león esta sobre el puente que a su vez esta sobre la representación de los 
ríos.  El escudo esta bordeado por una rama de cafeto y otra de caña, cultivos que en su tiempo fueron de 
gran importancia para el pueblo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Sobre los tradicionales colores rojo y negro de Ponce aparece el escudo de la ciudad.  La 
corona en oro con cinco torres indica que Ponce es ciudad por decreto real. Como marco exterior al 
escudo, aparecen entrelazadas entre sí, la caña de azúcar al lado derecho y al izquierdo una rama de 
cafeto.  Estos productos simbolizan el principal medio económico de dicha ciudad en el 1877, año en que 
fue concebido el derecho real como ciudad por el Rey Alfonso XII. 
 
Patrón: Nuestra Señora de la Guadalupe. 
 
Fiestas Patronales: Diciembre 
 
Fundación: Se fundó en el 1692.  Para la segunda mitad del siglo XIX Ponce se había convertido en una 
cuidad progresista y en el centro económico, cultural e intelectual del sur y hay quienes afirman que del 
País.  Allí se congregaron las principales figuras políticas del País, para dirigir los cambios que la colonia 
demandaba fuese ese el asimilismo, la autonomía o la separación.  En el ámbito cultural la música, el 
teatro, la ópera, los movimientos literarios y el quehacer periodístico entraron en la cuidad un importante 
medio de expresión.  A finales del siglo XIX Ponce era un mosaico de diversos grupos criollos, 
peninsulares, negros, mulatos y otros inmigrantes europeos no hispánicos.  Por otro lado su entorno 
urbano reflejó la ideocincracia de sus ciudadanos. 
 
Fue la reunión del elemento humano y físico lo que dio a Ponce un perfil propio que lo distinguió del resto 
de la Isla; a la vez le dio un carácter alterno en contraste con la capital San Juan. 
 
Nombre Original: Ponce 
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Origen del Nombre: Español 
 
Conocido Por: La Perla del Sur, La Ciudad Señorial 
 
Colindancias: Jayuya, Adjuntas – Norte, Mar Caribe – Sur, Peñuelas – Oeste y al Este – Juana Díaz 
 
Datos históricos: 
 

1. Ponce ha sentido el embate de los ciclones y los huracanes: San Ciriaco, San Felipe, Eloisa, Hugo, 
Georges. 

2. El deslizamiento de terreno en el barrio Mameyes el 7 de octubre de 1985 en el que murieron 128 
personas. 

3. Un terremoto, San Fermín, en 1918 que destruyó parte del Teatro La Perla 
 
Datos relacionados a asuntos espirituales: 

1. Ponce tiene 16 iglesias históricas a saber, 5 bautistas, 5 evangélicas unidas, 4 metodistas, 1 
discípulos de cristo y 1 presbiteriana.  Además tiene otras 16 iglesias evangélicas, sin contar los 
templos pentecostales independientes. 

2. Tienen 7 iglesias católicas Romanas. 
3. Hay una logia de los caballeros de Hiram 
4. La iglesia Metodista de la calle Villa fue declarada movimiento histórico por lo que la congregación 

local tiene que consultar con el con el Instituto de Cultura cualquier cambio y remodelación que 
quieran efectuar en sus facilidades. 

5. Ell catolicismo llegó a Ponce en 1692 y la Fe evangélica en 1870. 
6. Las iglesias Bautistas, Metodistas y Evangélicas Unidas han tenido varias divisiones que han 

creado iglesias independientes.  Entre los evangelistas que han visitado a Ponce se encuentran 
Yiye Avila, Jorge Rasckie, Alberto Moteéis y  Fernando Rivas.   

7. La iglesia evangélica en Ponce ha sido pasiva y a intervalo de tiempo ha tomado una actitud mas 
activa.  El crecimiento espiritual es mediano.  Del 1898 – 1920 hubo conflictos entre católicos y 
protestantes. 

 
Fortalezas: 
 
1. Ocupa el tercer lugar en casos reportados de abuso sexual a menores. 
2. Está en quinto lugar en cuanto a querellas de maltrato a menores. 
3. Es el segundo municipio en la incidencia de violencia doméstica (junto con San Juan y Caguas) 
4. Está en segundo lugar en asesinatos (junto con Bayamón y Carolina). 
5. Se encuentra en cuarto lugar en incidentes reportados de agresiones agravadas. 
6. Está en tercer lugar en casos reportados de violaciones a la fuerza. 
7. Ocupa el quinto lugar en cuanto a robos. 
8. El índice de personas sin escolaridad está en tercer lugar en la isla. 
9. La incidencia de embarazos en estudiantes adolescentes ocupa el cuarto lugar del país. 
10. Casi el 50% de los confinados en las cárceles de Puerto Rico se encuentran en Ponce. 

 
 
 



 66

LUQUILLO 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de oro, y en situación de faja alzada, a todo trance una sierra de tres montañas de 
sinople, al natural, acompañada en punta de una bahía o rada fajada en ondas de plata y azul, movimiento 
del ranco siniestro; el jefe de azul, con tres ramos de lirios floridas y hojados, al natural. Al timbre de una 
Corona mural de oro de tres torres, mazonada de sable y adjurada de sinople y, rodeando el escudo por 
sus flancos y punta, dos palmas de cocotero, al natural, cruzadas por lo bajo. 
    
Las montañas representan la sierra de Luquillo de la que deriva su nombre el pueblo, y la rada en campo 
de oro Con la sierra a fondo, la playa de Luquillo. Los ramos de lirios simbolizan al Patriarca San José, a 
cuyo patronato están acogidos el pueblo y la municipalidad. La corona mural es timbre distintivo de las 
ciudades, villas, pueblos y municipalidades, y significa autonomía, unidad, defensa común. Las palmas de 
cocotero que rodean el escudo constituyen otra alusión a la playa de Luquillo, de la que constituyen 
bellísimos ornamentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Luquillo se organiza de tres franjas horizontales, azul la superior, amarilla la 
central y verde la inferior. Las de los extremos son del doble de la anchura de la central. En la bandera 
puede representarse, superpuestos en su centro, el escudo municipal. 
 
Fundación: Luquillo está ubicado en uno de los litorales más hermosos del mundo. La conformación 
geográfica de su costa, con sus rocas de formas raras, sus palmeras. A esta población de Puerto Rico es 
un paraíso, al que se ajusta el nombre de la “La Riviera de Puerto Rico”. Fue la tierra Luquillense la 
primera tierra puertorriqueña visitada por Cristóbal Colón en su hazaña del descubrimiento de Boriquén. 
Fue la tarde del 16 de noviembre de 1943 cuando, después descubrir las Islas Vírgenes, navegando hacia 
el oeste el gran Almirante diviso en el horizonte la Sierra de Luquillo, según lo consigna el historiador 
Salvador Brau.  Luquillo tuvo sus comienzos en el año 1797 y esta localizado en el extremo noroeste de 
Puerto Rico, entre los Municipios de Fajardo y Río Grande. Españoles que salieron de Hato de Caparra se 
adentraron por la cordillera hasta llegar a las costas donde se instalaron por un río de frescas y cristalinas 
aguas. Un español que era Líder de la expedición, Don Cristóbal Guzmán, construyó una aldea a la que 
más tarde llamaron Luquillo, derivado del valeroso cacique Yukiyu. Construyó una nueva aldea bajo el 
Patronazgo de San José  su Patrón.  Para el año 1914 Luquillo fue declarado Municipio. En el año 1928 se 
termino de construir la plaza de  recreo y en 1932 la Alcaldía. 
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Tradiciones: El Festival de Platos Típicos comenzó a celebrarse en 1978, creación de Doña Edna J. 
Figueroa Gómez, alcaldesa, consiste en la preparación y venta de comida y dulces confeccionados a base 
de coco que han sido trasmitidos de generación en generación. Platos tales como: caldo de coco, la pira, 
lafrangana y los famosos tembleques y arroz con dulce.  Maratón Malelo celebrado desde 1977. Alrededor 
de trescientos corredores participaron en el mismo y más de dos mil personas asisten a la actividad que 
presenta además un espectáculo artístico. Maratonistas de la talla de Jorge “Peco” Gonzáles, Cesar 
Mercado. 
 
 Gentilicio y Patrón del Pueblo 

Gentilicio – Luquillenses 
Patrón del Pueblo- San José, el patrón de la buena muerte. 
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CEIBA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de oro, una ceiba al natural, terrazada de sinople, el jefe de gules con una cruz 
flordelizada en oro acotada de las flores de lis del mismo metal. Rodean el escudo por sus flancos y punta, 
dos tallos de caña de azúcar, con sus hojas al natural cruzadas por lo bajo. La ceiba simboliza el nombre 
del pueblo y a la vez representa la prehistoria indígena de Puerto Rico. La cruz flordelizada y las de lis a su 
lado representan el nombre y el apellido de Don Luis de la Cruz, fundador del pueblo. La cruz también 
simboliza el origen cristiano de la población 
 
 
 
 
 

 

Bandera: La bandera de Ceiba deriva su diseño y colores del escudo municipal y mantiene su mismo 
simbolismo. Consta de dos franjas verticales de igual anchura, roja la que ocupa el lugar inmediato al asta 
y verde la segunda. La primera lleva superpuesta una cruz flordelizada amarilla.  

Fundador de la ciudad: Luis de la Cruz 
 
Fecha: 7 de abril de 1838 
 
Nombre original de la ciudad:  Seyba 
 
Significado del nombre: El nombre de Ceiba se deriva de la palabra taína "seyba", nombre del árbol 
autóctono de Puerto Rico "ceiba pentandra". 
 
Cambio de nombre: Ceiba 
 
Designación popular: A Ceiba se le conoce como el pueblo "Los Come Sopa". No hay una versión oficial 
de porque a los Ceibeños se les llama así. Según cuentan algunos ancianos, solo se sacrificaba un res por 
semana y se vendía toda lo antes posible ya que no había forma de como conservarla. Generalmente se 
hacía los domingos. 
 
Historia: Árbol Ceiba (Ceiba pentandra), uno de los más altos e impresionantes de la isla, que era 
adorado por los taínos y usado como santuario. Con sus troncos se hacían las mejores canoas y piraguas. 
Este árbol era y es aún abundante en el este de la isla. 
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El territorio de Ceiba era parte del cacicazgo de Daguao, el valiente guerrero taíno que hizo la guerra a los 
conquistadores por muchos años. Por tal razón la conquista y colonización de esta zona se demoró largo 
tiempo. Los caciques Daguao y Jumacao, de más al sur, en constante lucha, destruían las estancias y 
hasta la ciudad de Santiago, que fue fundada en 1513 en las riberas del río Daguao, desapareció en las 
llamas. Los taínos se vieron luego obligados a refugiarse en las montañas más altas de la sierra de 
Luquillo, y desde allí mantuvieron su lucha. 
El siglo pasado Ceiba era un barrio de Fajardo, aunque un tanto alejado de la capital municipal. En 1836 
varios vecinos de los barrios Daguao y Seyba (así se escribía entonces), acordaron pedir autorización del 
Gobernador para poblar "en el sitio de Seyba". Los hacendados Juan R. Dávila y Juan Velázquez donaron 
terrenos para que en ellos se levantara el pueblo. Poco después la mayoría de los vecinos de estos barrios 
dieron poder a Luis de la Cruz para que realizara las gestiones necesarias con el Gobernador Simón de la 
Torre para obtener el permiso de fundación. Los vecinos de Fajardo se opusieron tenazmente a tal 
iniciativa. Pablo Carreras, su vocero, hacía constar que si se accedía a lo que aquellos pretendían, "se 
vería la monstruosidad de destruir un pueblo formado para levantar uno nuevo en el cual no concurren los 
materiales primarios ni los demás elementos de suyo imprescindibles."  

A pesar de la oposición de los fajardeños, el 7 de abril de 1837 el Gobernador expidió la autorización 
solicitada. El 12 de mayo de 1838 se llevó a cabo la fundación oficialmente, y pronto se inició el deslinde 
de las tierras del nuevo municipio, que se dividió entre los siguientes barrios: Ceiba Pueblo, Chupacallos, 
Daguao, Guayacán, Machos, Quebrada Seca, Río Arriba y Saco. En 1848 se comenzó la fábrica de la 
iglesia de madera y tejas y poco después se llevaban a cabo otras obras públicas. En 1855 llegó a 
Naguabo una terrible epidemia de cólera morbo. A pesar de que en Ceiba se prohibió la entrada de 
personas procedentes de Naguabo y de que en las esquinas se encendieran grandes fogatas para alejar 
el mal, la peste atacó a Ceiba en forma dramática. En 1898 el municipio de Ceiba fue anexado al de 
Fajardo. Esta situación se mantuvo hasta 1914. Por ley No. 9 del 12 de marzo del citado año la Asamblea 
Legislativa de Puerto Rico acordó constituir nuevamente a Ceiba como municipio independiente, con los 
límites y barrios que tenía antes de la anexión. El pueblo de Ceiba formó parte como barrio de Fajardo 
hasta el 12 de mayo de 1838. Sirvió de hogar a la base Naval Roosevelt Roads.  Ordenada por El 
Presidente Franklin Roosevelt en el 1940 y fue terminada en 1943. Sirvió como facilidad y base de 
entrenamiento para los buques y aeronaves de la marina desde la Segunda Guerra Mundial. 

Religión: Católica 
 
Patrón: San Antonio de Padua y nuestra señora del Pilar 
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HUMACAO 
 
 
 
 
 

El escudo de armas tiene tres colores 

• Amarillo Oro: Simboliza el sol ya que Humacao está localizado en la costa Oriental por donde 
sale el sol. 

• Verde: Simboliza el pasado taíno de Humacao y la naturaleza tropical del valle en que 
estamos. 

• Rojo: El pequeño escudito que aparece en el centro del escudo representa el título de la 
iglesia parroquial de Humacao, el cual está dedicado al Dulce Nombre de Jesús. 

La Corona sobre el escudo es lo que distingue los escudos de armas de las ciudades por real decreto 
de España.  Humacao fue declarado ciudad en el 1894 y por eso tiene 5 torres. La Corona representa 
la realeza del cacique Jumacao, el recreo de la corona está adornado con una "greca" de carácter 
taíno. Las dos haces de flechas representan las dos guerras que sostuvo el cacique Jumacao contra 
los españoles en el siglo XVI; porque las flechas eran sus armas principales de defensa. Las tres letras 
del escudito I H S quiere decir "Jesús Salvador de los Hombres". 

 
 
 
 
 

 

Bandera: Consiste de tres franjas; la franja oro amarillo simboliza el color de la corona del jefe indio 
Jumacao. La franja roja al centro simboliza el color del pequeño escudo de armas. La franja verde 
inferior simboliza el color de las flechas que usaban nuestros indios. El jefe indio Jumacao fue el primer 
cacique en leer y escribir en español. El probó eso cuando escribió al Rey de España quejándose de 
que el gobernador de la isla no estaba cumpliendo con los que se había acordado en el Tratado de 
Paz. Y que él, Jumacao y otros caciques indios eran virtualmente prisioneros del régimen. En la carta, 
él también afirmó que era un hombre libre, capaz de responder de sus propios hechos. El Rey de 
España estuvo tan conmovido por la carta, que ordenó al gobernador de Puerto Rico a que obedeciera 
los términos del Tratado 

Fundación de Humacao: Tras dos siglos de silencio, por abril del 1722 llegó un grupo compuesto por 
20 familias canarias, con instrucciones a levantar un pueblo en la ribera del río Jumacao, el cual 
llevaría por nombre San Luis del Príncipe. Una vez construidas las galeras (ranchones) que les servían 
de albergue, procedieron a erigir un centro de oración que fue bendecido el día 25 de agosto de 1722 y 
puesto bajo el amparo de Nuestra Señora de la Inmaculada Concepción. 
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Un año más tarde se procedió a trazar el primer plano del pueblo, dando cabida a 30 vecinos cabezas 
de familia y separando los predios correspondientes a la plaza y al atrio de la iglesia. Acto seguido se 
continuó con la distribución de tierras agrícolas, asignado por término medio una cuerda por individuo. 
El área escogida a ese fin, ubicada entre las quebradas Guanabanal y Mariana, espacio ocupado hoy 
por el Colegio Universitario y las facilidades deportivas del municipio. 

Las noticias relacionadas con los primeros años del asentamiento, son en extremo limitadas. Las 
mismas han sido tomadas de los informes de visita pastorales. Así encontramos que Fray Sebastián 
Lorenzo Pizarro, visitó la región en abril del 1730. Luego, el día 11 de enero de 1750. El obispo Fray 
Julián de Antolino visitó el templo de Piedras donde confirmó en la fe a 94 fieles. Pasó entonces al 
templo de Humacao, el cual halló bien atendido y lo confirmó como centro de oración. 

Fray Iñigo Abad y Lasierra, visitó en el año 1776. Encontró el pueblo destruido, aduciendo que debió 
ser obra de los caribes. Tal teoría resulta infundada dado el caso que dichos indios guerreros habían 
dejado de ser amenaza hacía ya mucho tiempo. Lo más prudente era suponer que todo se debió a los 
muchos huracanes que azotaron en aquel siglo, los que sumaron 7 de 1730 a 1772. Los vecinos 
también ayudaron, pues construyeron viviendas en sus parcelas y olvidaron el poblado que pronto fue 
invadido de bejucos, yerbajos y herrumbre. En sus fincas los encontró Abad y Lasierra, así como el 
Capitán Fernando Miyares y Gonzáles, quien los visitó para la misma fecha. 

El acontecer histórico a partir de la citada fecha está reseñado en la obra "Apuntes Para La Historia De 
Humacao", publicada en 1984, por lo que no amerita ir nuevamente sobre tales asuntos. Se ofrece por el 
contrario, una reseña cronológica de los eventos más importantes allí tratados, los que comprimen el 
discurrir histórico hasta nuestros días. 
 
Festividades del pueblo: 

Festival de Santa Cecilia 

Santa Cecilia es patrona de los músicos y en su honor se celebra éste festival con actividades 
musicales. Su programa incluye música clásica y moderna ejecutada por conjuntos locales, regionales 
y nacionales. La Fiesta de Santa Cecilia se celebró con misa y orquesta el año de 1892 en nuestra 
ciudad, el día de Santa Cecilia es el 22 de noviembre, y Humacao es la única ciudad en Puerto Rico 
que dedica tiempo a honrar esta santa. 

Fiestas de Reyes 

En Humacao las Fiestas de Reyes, como la Semana Santa, se celebraban regularmente a todo lo 
largo y a todo lo ancho cuando llegaban esas fechas. En las Fiestas de Reyes era costumbre que gran 
del conglomerado pueblerino se derramara por los campos en forma de parrandas musicales para 
visitar y compartir algunas horas de alegría con sus buenos amigos campesinos. Estas parrandas eran 
muy alegres y se componían de diferentes grupos que se organizaban para interpretar música e 
improvisar décimas y cánticos alusivos a la temporada Navideña para obsequiarlas como aguinaldos a 
la comunidad campesina. 
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Por lo general, éstos grupos musicales se componían de un cuatro, una guitarra, un güiro, maracas, 
palillos, panderetas y un grupo de cantantes de décimas y canciones relacionadas con la época. En 
algunas ocasiones y cuando a un mismo sitio llegaban dos parrandas a la vez, éstas se juntaban y 
formando una sola agrupación, daban la música en ese sitio. Cuando terminaba la música, que se 
daba en el batey, el campesino dueño de la casa y su esposa, muy galantemente, invitaban a todos a 
entrar y entonces era que se formaba el jolgorio en grande y se empezaba a bailar al son del cuatro, la 
guitarra, el güiro, las maracas, los palillos, las panderetas y décimas improvisadas por los cantantes, 
relacionadas con la época Navideña. Si llegaba una parranda demasiado grande, se bailaba en el 
batey, la sala, y hasta en la cocina. En ese momento se veía reflejada en los rostros de todos los 
presentes la alegría y el entusiasmo que les impartían los acordes de aquella música tan nuestra. Al 
jíbaro puertorriqueño le encantaba que lo fueran a visitar con parrandas en esos días tradicionales 
para los cuales se preparaba de antemano con suficientes manjares y golosinas para, que como ellos 
sabían hacerlo, obsequiar a todo el que tuviera la amabilidad de visitarlos. En cada hogar que llegaba 
una parranda se fiestaba un buen rato, luego se despedía a son de música y cánticos, dejando a los 
dueños de la casa en espera de la próxima parranda que no tardaría en llegar. 

Fiestas de los Rosarios de Cruz 

Se celebran durante el mes de mayo. Hasta el 1924 se celebraban en varias casas de la calle Trujillo 
(hoy Juan Peña Cruz). Todas las familias competían en presentar altares sumamente ornamentados. 
Actualmente un grupo de miembros del Centro Cultural Dra. Antonia Sáez los organizan y se 
presentan tanto en la ciudad como en los barrios. Durante 9 noches se le canta a la Santísima Cruz. 
Los obsequian con dulces y bebidas típicas como: maví, ajonjolí, majarete, tembleque, dulce de coco, 
arroz con dulce, etc. 

Fiestas Folklóricas de Bomba y Plena y Música Típica 

Este festival pretende darle vida a los bailes de bomba y plena que han caído en desuso. Se celebró 
por primera vez en 1981; organizado por un comité hábilmente dirigido por el Dr. Agripino Lugo. 
Actualmente es organizado por un comité autóctono del Centro Cultural Dra. Antonia Sáez. Se celebra 
en la Plaza de Recreo. 

Festival de la Pana 

Es organizado por el grupo "Arecma" una asociación recreativa y cultural del barrio Mariana. Además 
de música se presentan actividades educativas, culturales, deportivas y un sinnúmero de platos 
confeccionados con pana. Se celebra el primer fin de semana de septiembre. 

Fiestas Patronales Inmaculada Concepción de María 

Las Fiestas Patronales de Humacao se celebran a principios del mes de diciembre. La tradición de 
estas fiestas se fue modificando en la medida en que Puerto Rico se ha ido urbanizando e 
industrializando. Para conveniencia de los intereses económicos (picas, venta de comidas y bebidas, 
ventas de recordatorios, etc.) Las fiestas se fueron alargando primero a una semana y actualmente a 
diez días, no importando en que día de la semana caiga el día del patrono. Han perdido su tradición 
religiosa, para ir convirtiéndose en meras fiestas populares. Los actos religiosos han ido reduciéndose 
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según han ido aumentando los actos públicos, deportivos y sociales. A todo se le ha dado un toque de 
informalidad. Antes eran más formales los actos, y la gente lucía sus mejores galas durante esos días. 
Aun así, las fiestas patronales se celebran en todos los pueblos con regocijo para todos sus 
habitantes. 

Festival de la Lancha Planua 

Regata de lanchas en Punta Santiago. Asistentes pueden disfrutar refrigerios, música en vivo y 
competencia del palo encebao'. 

Festival del Chapín 

Competencia de pesca de tiburones. Playa Guayanés en el Barrio Buena Vista. 
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ARROYO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: La iglesia en ruinas representa el monumento histórico donde se cree que comenzó el primer 
poblado de Arroyo.  Los escapularios simbolizan a la Patrona del pueblo, la virgen del Carmen.  
Representan la Fe del pueblo.  Las Guajanas arroyo cañero y central azucarera La Fayette.  Postes del 
telégrafo simbolizan la instalación de la línea telegráfica en Arroyo por Morse.  El Mar y el pez representan 
a los pescadores y la industria pesquera. La montaña de la torre del viejo simboliza el movimiento de lucha 
patriótica de un grupo de arroyanos. Las franjas azules ondulantes indican agua.  El paisaje arroyano en 
verde simboliza la eterna esperanza de la ciudadanía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Tiene dos franjas horizontales de igual tamaño. Los colores anaranjados y negros mantienen 
vivo un pasado lleno de aventura y de realización. El escudo de Arroyo va al centro de la bandera. 
 
Fundación: El origen del nombre Arroyo proviene de un arroyuelo donde las personas que viajaban 
tomaban agua dulce.  Al lugar se le llamó “El Arroyo” por eso dicen que el nombre se heredó por tradición.  
Arroyo está localizado en el Llano Costanero del Sur de la Isla.  En el barrio Yaurel se hallan las minas de 
hierro. En el año 1899 el huracán San Ciriaco causo varios destrozos.  Desde el 1902-1905 el territorio de 
Arroyo formó parte del Municipio de Guayama, volvió a ser reorganizado como pueblo en marzo de 1905. 
 
Patrón: Nuestra Señora del Carmen. 
 
Leyendas: Arroyo, ¿Pueblo grato o ingrato? Cuentan que para el año 1912 llegó al Puerto de Arroyo un 
marino llamado Carlos Cruz.  En ese año la enfermedad contagiosa “la peste bubónica” atacó a PR, 
muriendo miles de personas.  Se cuenta que el marino también murió.  Las autoridades municipales lo 
quemaron con el propósito de salvar la salud de los arroyanos.  Alguien comenzó a decir que habían 
quemado vivo a un hombre y que su maldición perseguiría a los habitantes de Arroyo.  La otra versión dice 
que el pueblo tuvo mucho miedo de contagiarse con la enfermedad y cuando se enteraron que Pierre 
Lacourt, comerciante extranjero, estaba gravemente enfermo, lo secuestraron, lo amurraron a un bote y lo 
quemaron.  Según la leyenda Pierre Lacourt maldijo a los vecinos de Arroyo.  Contrario a las leyendas, 
conociendo a los habitantes de Arroyo como personas amables, es que se le llama “Pueblo Grato”. 
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Historia: Los Estados Unidos le declararon la guerra a España en 1898.  El mayor general John R. Brooke 
dio órdenes al capitán Goodrich y a sus hombre de la marina norteamericana de capturara el Puerto y el 
pueblo de Arroyo.  El alcalde, el Juez y el párroco de Arroyo firmaron un acuerdo de Paz con los 
norteamericanos.  La calle queda a la plaza de recreo y que cruza con la calle Morse lleva el nombre del 
General Brooke.  Un hecho importante fue la existencia de la organización secreta La Torre del Viejo. Este 
grupo se proponía luchar contra los abusos del gobierno de España, dirigido por Galo Ortiz. Cuando se 
organizó una persecución contra ellos Galo Ortiz decidió envenenarse antes de ser capturado. 
 
Costumbres y Tradiciones: Se celebra el Carnaval, los Rosarios de Cruz, la Fiesta Negra y las Fiestas 
Patronales.  Las Fiestas Patronales se celebran en honor a la Virgen del Carmen, Patrona de los 
pescadores.  Tradición religiosa heredada de los españoles.  El 16 de Julio se celebra el día de la Virgen 
del Carmen.  Ese día los pescadores recorren las aguas cercanas a la bahía acompañados de la Virgen 
del Carmen, agradecen así sus favores. 
 
Orígenes: Se cuentan 4 versiones 
 

1. Algunos opinan que Arroyo comenzó como un caserío indio en el lugar que hoy recibe el nombre 
de barrio Pitahaya. Aquí se encontraron caracoles y piedras labradas por los indios. 

2. Otros señalan que varias personas de negocio procedentes de Guayama estaban buscando un 
buen puerto para recibir y traer mercancías. 

3. Otros dicen que varios pescadores del bajo de Patillas se mudaron para las playas de Cangrejos 
por la abundancia de peces en el lugar.  Allí construyeron ranchos y bohíos a poca distancia del 
mar. 

4. La otra versión es que el sitio donde se encuentra las ruinas de la Iglesia vieja, es el lugar original 
de la fundación de Arroyo. 

 
En sus principios Arroyo era un territorio constituido de una pequeña población de pescadores honrados y 
trabajadores.  Vivían en ranchos a corta distancia de quebradas y tres caños.  Para el 1853 había 
aumentado su población y contaba con grandes almacenes, haciendas de caña y un destacamento militar.  
Un grupo de distinguidos vecinos y contribuyentes arroyanos hizo una petición al Gobernador y Capitán 
General de la Isla de PR Don José Lemery.  Le explicaron que en ese territorio existían las facilidades 
necesarias para la creación del pueblo de Arroyo.  El 25 de diciembre de 1855, el párroco de Guayama, 
Don Miguel Saturnino Robert se trasladó a Arroyo para tomar el juramento a Don Marcelino Cintrón, como 
primer alcalde de Arroyo.  El pueblo celebró en grande este acontecimiento. Los arroyanos se dedicaban 
al comercio, la artesanía, la pesca, cultivo de caña de azúcar, café y frutos. 
 
La Iglesia Vieja: Así se le conoce a una antigua estructura.  Esta estructura pertenecía a doña Juana 
Rodríguez Rivera, una rica hacendada quien la mandó a construir para satisfacer sus necesidades 
espirituales y enterrar a los miembros de su familia.  Según el historiador por motivos desconocidos doña 
Juana se fue de PR antes de terminar la Capilla para el año 1849. 
 
Calendario de Actividades: 
 
Enero – La torre del viejo – conmemora la Gesta Patriótica Héroes de Yaurel. 
Febrero – Carnaval Arroyano 
Mayo – Rosarios de Cruz 
Julio – Fiestas Patronales 
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Noviembre – Maratón del pavo 
Diciembre -  Parrandas y festivales 
 
Factores Negativos y Positivos del Pueblo de Arroyo: 
 
Los jóvenes se entretienen en deportes.  Aunque no tienen entretenimiento en su pueblo.  Muchos otros 
jóvenes están en las drogas.  En Arroyo no hay mucha criminalidad.  Las personas se conocen bastante, 
ya que es un pueblo pequeño socializan bastante entre sí.  Es un pueblo bastante tranquilo. No ha 
evolucionado mucho para satisfacer las necesidades de sus residentes es por eso que es más bien un 
pueblo apagado. Tiene poco comercio y poco entretenimiento.  A pesar de todo, hay pobreza, pero no 
sobreabunda.  No hay mucho espiritismo, uno que otro caso.  No sectas satánicas entre jóvenes.  Entre lo 
jóvenes existen grupos de rockeros.  No hay clínicas de abortos.   
El puente cerca del parque de bomba lo pintaron anaranjado y negro aunque son sus colores alusivos no 
son agradables, parecen de Halloween.  No hay librerías o teatros pornográficos. No hay actividades de 
homosexuales.  No hay accidentes frecuentes en las carreteras.  No hay conocimiento de algún lugar de 
derramamiento de sangre.  No se ha visto en algún lugar nombres que no glorifiquen el nombre de Dios, ni 
adoración pagano, arte o artefactos. 
En el pueblo de Arroyo hay pocos reambulantes, los que hay las iglesias los ayudan.  La música que más 
se oye es el reggetón.  En la Escuela Superior siempre ocurre una que otra pelea entre sus jóvenes.  
Muchos maestros están comprometidos, pero hay que orar por los maestros que no lo están.  Los 
hospitales están funcionando bien.   
 
 Investigación sobre espiritualidad: 
 
El cristianismo ha ido creciendo.  No se sabe de alguna religión que sea no cristiana.  Siempre se pueden 
ver grupitos de Testigos de Jehová caminando por las calles.  En el pueblo de Arroyo hay varias iglesias 
como la católica, bautista, adventista y cuatro pentecostales.  No hay conflictos entre las religiones, pero 
cuando se han hecho invitaciones las iglesias no se unen.. Hay buena asistencia de personas 
especialmente en la Iglesia Metodista. 
La evangelización no ha sido difícil, hay mucho culto al aire libre de diferentes iglesias y campañas. 
 
Fortalezs: 
 

1. Hay un lugar que se llama el Malecón cerca de la playa, donde más muertes ocurren.  Es un lugar 
de negocios cerca de la playa.     

2. La depresión ataca mucho a las familias y a los jóvenes.   
3. Tráfico de drogas   

 
Entre las palabras positivas que describen a Arroyo están:  
 

1. Se comparte 
2. Sensible a la necesidad y tranquilo 
3. Limpio 
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GUAYAMA 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: El escudo de Guayama está dividido en cuatro partes.  E tablón de ajedrez hace referencia a la 
forma cuadrada y regular de la zona urbana de Guayama.  Las dos antiguas torres de molino, simbolizan 
el cultivo de la caña de azúcar.  El escudo simboliza la leyenda relacionada con los orígenes del pueblo; la 
aparición de San Antonio de Padua flotando sobre el árbol de guayaba.  La corona grande tiene 5 torres 
que representan la autonomía municipal y la unidad de los ciudadanos en la defensa de sus tradiciones 
históricas y el bien común.  La corona significa que la población obtuvo de la corona española el título de 
Ciudad.  Los árboles de hoja de laurel constituyen una representación de la hermosa Plaza de Recreo muy 
conocida por su corte singular de sus árboles.  Las tres flores de liz de plata simbolizan.  A San Antonio de 
Padua, patrón de Guayama. 
 
 
 
 
 
 
 
Los colores de la Bandera: 
 
Franja negra – raza africana o negra de PR. 
Franja amarilla – ganancia económica que generaba la caña de azúcar 
Franja roja – La sangre que derramaron los indios esclavos en las luchas con las invasiones extranjeras. 
 
Los nombres de las calles del pueblo son dado de nombres de Santos, flores, y de hombres ilustres que 
dieron lo mejor de si por el bien de los demás, incluyendo en algunos ser propio pueblo Guayama.  En los 
cuentos que existen de pueblo se dice que para el año 1848 existía en Guayama una laguna y cerca de 
allí se construyó la primera iglesia.  El lugar era pantanoso y mal oliente.  La construcción allí de la iglesia 
se atribuyó a que se creía que en un guayabo cercano había aparecido la imagen de San Antonio de 
Padúa y los vecinos creyeron que era su deseo que se construyera allí la iglesia. 
 
 
Fundación: Guayama fue fundado en el año 1736 por Matías de Abadía. Su nombre es de origen Taíno. 
Guayama debe su nombre a la región donde vivió el Cacique Guanamí y como jefe local el Cacique 
Guayama que significa "sitio grande". Se le conoce como El Pueblo de los Brujos por "Moncho el Brujo", 
un legendario lanzador del equipo de pelota de Guayama.  El nombre de Guayama deriva del Guamaní, 
nombre taíno de la zona o río.  Significa “Nuestro Camino” o “Sitio Grande”.  La otra versión es la 
existencia del cacique Guayama el cual fue apresado por los españoles y desterrado a Santo Domingo.  
Guayama esta localizada en los llanos costaneros del Sur. Este municipio fue responsable de la fundación 
de varias ciudades en el área sureste.  
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Patrón: San Antonio de Padua 
 
El Jure: Esta leyenda trata de un hombre que aparecía arrastrando unas cadenas por el sector Lomas del 
Viento cuando todavía este no estaba poblado. 
 
Acontecimientos: El 11 de abril de 1832 Guayama fue devastada y consumida, en sus dos terceras 
partes por un incendio, en sus dos terceras partes, por un incendio que amenazó con eliminarlo del mapa.  
Años más tardes surgió de sus cenizas la ciudad.  En el 1855 aparecieron efectos del cólera, hubo 
alrededor de cuatrocientos defunciones.  En el 1899 ocurrió el ciclón San Ciriáco, grande y devastador. 
 
En la plaza de recreo existen tres monumentos y un busto. Los monumentos son: soldados guayameses 
caídos en la I y II Guerra Mundial y el busto de Luis Palés Matos (poeta). 
 
Iglesia: Para febrero de 1901 llegó el evangelio y así el metodismo. 
 
Actividades: 
 
Festival Jibaro – se celebra en el barrio Caimital durante el mes de febrero. 
Feria Dulce Sueño – como deporte de origen netamente puertorriqueño.  Se celebra durante el mes de 
marzo. 
El Carnaval – se celebra durante el mes de abril. 
Los Rosarios a la Santísima Cruz – se celebra durante el mes de mayo. 
Fiestas populares – se celebra durante el mes de mayo en el barrio Corazón.  Siempre coincide con el fin 
de semana de madres. 
Festival Primaveral – se celebra a finales de mayo en el barrio Guamaní. 
Fiestas Patronales – en honor a San Antonio de Padua.  Se celebra durante el mes de junio. 
Maratón de la Juventud – se celebra el mes de junio durante las fiestas patronales. 
Clásico de Ciclismo San Antonio de Padua – se celebra en el mes de junio durante las Fiestas Patronales. 
Maratón en Silla de Ruedas y Pedestre – se celebra en el Barrio Borinquen en el mes de noviembre. 
Fiestas Populares – se celebra en el Barrio Olimpo durante el mes de noviembre. 
Guayama Iluminada – Navidad encantada, esta actividad se celebra durante el mes de noviembre.  
Consiste en adornar los árboles y los jardines de la Plaza de Recreo, al igual que algunas calles con luces 
y motivos de navidad y en un día programado se hace el encendido con música y otras actividades en la 
Plaza de Recreo. 
Fiesta de Reyes – se celebra durante el mes de enero.  Consiste en visitar los barrios aislados de 
Guayama, y finaliza con la parada de los Tres Reyes Magos en la Plaza de Recreo, con música, 
entretenimiento y entrega de regalos a los niños de Guayama. 
 
Situaciones Negativas y Positivas:  
 
En la población de Guayama, en este momento se percibe incomodidad por la situación económica.   Hay 
un gran crecimiento de iglesias.  No hay conflicto entre las iglesias y los cristianos.  Se percibe muy buena 
comunicación entre pastores.  El alcalde habla del Señor y visita la iglesia; antes no quería cultos en la 
plaza, ahora si los acepta.  Las personas se relacionan bien unos con otros.  Con relación a las botánicas 
hay varias usualmente en esos sitios existe la lectura de las cartas, manos, hechicería y brujería. 
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Fortalezas: 
1. En Guayama se registran muchos casos de depresión, accidentes y enfermedades. 
2.   Se pide clamor por los niños.  Los maestros tienen muchas luchas.  Pedir y clamar mucho por los 

niños con déficit de atención es un problema en PR y en el Mundo, que sigue en aumento; niños 
emocionalmente afectados, problemas de aprendizaje. 

3. Conflicto entre parejas.   
4. Guerras por el tráfico ilegal de drogas. 
5. Se encuentra entre los municipios con alta incidencia de Dependencia a Drogas Ilegales. 
6. Ocupa el tercer lugar en deserción escolar. 
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CAGUAS 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Para el escudo se han escogido los esmaltes azul y oro, distintivos de la ciudad de Caguas. Las 
figuras simbolizan la antigüedad y los orígenes indígenas y cristianos de esta ciudad. La corona representa 
al Cacique Caguax, Monarca del Valle del Turabo, a la llegada de los conquistadores españoles. Simboliza 
además, la aldea india sede del cacique cuyo nombre perpetúa la ciudad. Las flechas, armas ofensivas de 
nuestros indios, puestas en aspas o cruz de San Andrés, recuerdan la conversión al cristianismo del 
cacique Caguax. La población de los indios que dirigía el cacique Caguax existió en el Siglo XVI en la 
margen occidental del Río Grande de Loíza y cuyo vecindario probablemente constituyó el núcleo poblador 
de la aldea Dulce Nombre de Jesús del Piñal, segunda población cristiana del valle. A San Sebastián, 
titular de la ermita del Barrero, se presenta heráldicamente por las flechas, que fueron el instrumento de su 
martirio. Las piñas simbolizan la aldea del Dulce Nombre de Jesús del Piñal, cuyos vecinos trasladándose 
del lugar que ocupaban en la margen occidental del Río Grande de Loíza fundaron en 1775 la "aldea" de 
Caguas, constituida en pueblo en 1779, nombrada villa en 1820 y titulada ciudad en el 1894. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bandera: Ésta es la bandera oficial nueva de Barrio Turabo, Caguas, Puerto Rico aprobado por la 
asamblea y el municipio de Caguas. El fondo de la bandera es un azul claro con la bandera original de 
Turabo centrada en un escudo cruzado con las flechas del Taino, igual que la bandera de Caguas.  

Descripción: El color anaranjado del primer triángulo en la bandera representa la "barro" del valle de 
Turabo en Caguas, Puerto Rico y simboliza el nombre original del primer establecimiento "San Sebastían 
del Barrero"  

• La extremidad de la flecha del triángulo blanco simboliza el "Cacique Caguax" (jefe indio Taíno) 
del valle de Turabo, Caguas, Puerto Rico.  

• La venda amarilla ancha representa la luz del sol, de la industria y de la zona urbana de la sala.  
• La venda azul estrecha simboliza el río de Turabo (y también representa el campo azul de la 

bandera de Caguas).  
• La venda verde ancha representa las montañas y la zona rural de la comunidad, y la esperanza 

en el futuro.  
• Los colores amarillos y blancos simbolizan la fe y la armonía de los habitantes de la comunidad 

del "barrio".  

Juan Colón De Jesús, 22 marzo 2001 
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Fundación: Originalmente se le conocía como San Sebastián del Piñal de Caguax. El nombre proviene 
del Cacique Caguax, legendario cacique indio (luego convertido al cristianismo) que reinó en estas tierras 
en el ocaso de la civilización Taína y quien se enfrentó en valiente resistencia a los conquistadores 
españoles. Fue fundado en el año 1775. En el 1820 recibió el título de Villa y para el 1894 el título de 
Ciudad. 
 
Patrón: Dulce Nombre de Jesús 
 
Eventos:  
Rosario Cantado a los Reyes - 4 Enero  
Fiesta Día de Reyes - 5 Enero  
Feria Criolla Beatriz - Febrero  
Feria Criolla Borinquen - Marzo  
Feria Criolla Cañabón - Abril  
Natalicio Felipe "La Voz'' Rodríguez - 8 Mayo  
Fiestas de Cruz - 23 - 31 Mayo  
Festival Típico Criollo - 1 - 2 Junio  
Fiestas Patronales Dulce Nombre de Jesús – Octubre 
 
Trasfondo Histórico: Las raíces históricas de Caguas nacen con las civilizaciones precolombinas.  Los 
taínos que no fueron capturados con Caguax y llevados a la Real Hacienda de PR en el Toa, fueron 
reclamados por los colonos.  Estos fueron víctimas de la repartición hecha por Juan Cerón.  Muchas de las 
indias se casaron con españoles.  Según Don Generoso Muñoz, Caguas era para el siglo XVII “el territorio 
del cacicazgo de Caguas, permanecía como el hato más grande realengo de la Isla”.  En el siglo XVI 
comienza la colonización de PR y en Caguas se dan los primeros intentos, no está claro si Caguax 
contribuyó o no. 
 
A mediados del siglo XVII a Don Sebastián Delgado de Rivera le fue concedida por parte del gobernador, 
mediante cédula de vecindad los terrenos de varios pueblos y entre ellos Caguas.  Esta cédula de 
vecindad se le otorgó como un premio por los servicios que ofreció su padre en el 1625 cuando invadieron 
los holandeses a Puerto Rico y quienes los sacan del país son los criollos bajo el mando de Don Matheo 
Delgado y Fonseca.  Según el obispo Sebastián Lorenzo Pizarro para el año 1729 se había formado una 
pequeña aldea.  Dicha aldea se conoció como El Piñal.  En esta aldea se construyó una iglesia, la cual se 
conoció como Dulce Nombre de Jesús del Piñal.  Para el siglo XVIII los moradores de esta aldea la habían 
abandonado de forma definitiva y se mudaron a otra llamada San Sebastián del Barrero.  En el 1775 los 
habitantes del Borrero solicitaron que su aldea fuese declarada pueblo, recibiendo el nombre de Caguas 
en honor al bravo cacique Caguax. El 25 de julio de 1898 las tropas del General Miles hacen su entrada 
pro la playa de Guánica a PR.  El 5 de octubre de ese mismo año aparece el poderío militar 
norteamericano en el Pueblo de Caguas.  En una nueva visión la Asamblea Municipal de Caguas deciden 
cambiarle los nombres a las calles por patriotas antiespañoles.  En el 1901 deciden prolongar el extremo 
este de Caguas, donados los terrenos por los delegados.  La parte antigua de la ciudad, aquella zona 
urbana que existía en el 1894 ha dejado de ser residencial para convertirse en un centro de comercio y 
servicios. 
 
Lugares de Interés Históricos en la Ciudad de Caguas: Catedral Dulce Nombre de Jesús – Desde 
que se fundó la aldea San Sebastián del Barrero, se hizo una ermita donde se llevaban a cabo las 
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actividades religiosas y se enterraban los muertos de la aldea.  Están enterrados el padre Ximénez, 
párroco de la Iglesia (1806) y el primer obispo de Caguas su excelencia Monseñor Rafael Grovas (1991). 
 
Antiguo Casino de Artesanos y Carreteros – Estructura construida a fines del siglo pasado, albergaba el 
Casino de Artesanos.  En este lugar el joven Rafael Ortiz, ido muerte a un militar norteamericano por este 
haberse propasado con su novia.  Siendo éste el primer norteamericano que murió en Caguas en el 
proceso de ocupación militar. 
 
En la Hacienda San José se encuentra un yacimiento arqueológico, las ruinas de la Hacienda y 
posiblemente un Barracón de Esclavos. 
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MAUNABO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de plata, una cabria de sinople, el jefe de este color, con un faro de plata 
(representación esquemática y convencional del cuerpo central del edificio del faro de Maunabo) 
adiestrado y siniestrado de dos yugos de oro, con cuerdas de plata; el de la diestra puesto en situación de 
banda y en la barra, sus topes hacia arriba. Corona mural de plata de tres torres - como timbre - mazonada 
de sable y adjurada de sinople. Los esmaltes principales del escudo, plata y sinople (verde), los propios de 
las cañas de azúcar florecidas, simbolizan la principal fuente de riqueza de Maunabo desde su fundación. 
La cabria alude a las dos hileras de montañas, dispuestas en forma de V, que por dos lados resguardan al 
pueblo de Maunabo; Sierra de Guardarraya y Sierra de la Pandura. El faro representa la edificación más 
antigua existente en el litoral de la municipalidad. Los yugos, por último, como emblemas de la agricultura, 
simbolizan a San Isidro Labrador, el patrón de Maunabo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Maunabo es un paño verde atravesado diagonalmente por una franja blanca. En 
cada esquina de los dos triángulos verdes resultantes, figuran sendos yugos de color amarillo. Los yugos, 
como emblema de la agricultura, representan a San Isidro Labrador patrón de Maunabo. 
 
Fundación: Maunabo fue fundado en el año 1779, según el historiador Cayetano Coll y Toste. El origen 
de su nombre se relaciona con el Cacique Manatuabón (aunque hay discrepancias sobre este cacique) y 
el río Manatuabón que lo riega, río que algunos confunden con el actual río Grande de Manatí. Sus 
primeros pobladores fueron vecinos de Guayama que, una vez desaparecidos los caribes y los corsarios, 
iniciaron el poblamiento de las costas. En el 1799 quedó organizada la parroquia bajo la advocación de 
San Isidro Labrador. Las obras municipales fueron realizándose a lo largo de las primeras décadas del 
siglo pasado. La Casa del Rey se concluyó en 1825. Tres años después el municipio estaba integrado por 
los barrios Majagua, Palo Seco, Quebrada Arenas y Talante. Llama la atención que el primero de los 
citados barrios lleve el nombre del árbol emajagua con un arcaísmo, ya que majagua había dejado de 
usarse mucho antes; sólo se conserva en Cuba y otros países hispanoamericanos. En este período, la 
economía se basaba en el cultivo del café, tabaco, arroz y frutos menores, teniendo la caña de azúcar 
relativa poca importancia. La población había llegado a más de 1,500 habitantes. La navegación había 
tomado auge en los mares maunabeños; en 1892 se levantó el faro de Punta Tuna. El 8 de agosto de 
1899 la población y sus barrios sufrieron la furia del huracán San Ciriaco, que destruyó casi todas las 
viviendas y derribó el ingenio azucarero "La Bordalez". En 1901 se fundó la central "Batey Columbia", que 
sería por muchos años una fuente de empleos de primer orden. En 1902 la Asamblea Legislativa de 
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Puerto Rico aprobó una Ley para la Consolidación de ciertos Términos Municipales por la cual se eliminó 
el municipio de Maunabo, y anexó sus barrios y funcionados al de Yabucoa. Esta situación se mantuvo así 
hasta 1905, cuando una nueva ley derogó la anterior y restituyó a Maunabo su condición de municipio, con 
los barrios que había tenido en 1902. En 1928 el huracán San Felipe destruyó casi todas las viviendas de 
la población, la central azucarera "Batey Columbia", las iglesias católicas y protestante, y arruinó gran 
parte de la riqueza agrícola del municipio. 
 
Origen del Nombre: proviene del río y cacique Maunatabón 
 
Patrón: San Isidro Labrador y Santa María de las Cabezas. 
 
Gentilicio: Maunabeño 
 
Cognomentos: La Ciudad Tranquila, Los Jueyeros, Los Come Jueyes 
 
Actividades:  
Maratón Pablo Ramírez - Febrero  
Fiesta de la Caña - Abril  
Fiestas Patronales - Mayo  
Festival de San Pedro - Junio  
Festival San Isidro Labrador - Junio  
Festival Jueyero - Septiembre  
Festival Palo Seco - Noviembre  
Festival de Navidad - Diciembre  
Maratón Año Viejo – Diciembre 
 
Lugares de Interés: 
 
El Faro – construcción española, se considera monumento histórico por su diseño y época de 
construcción. 
 
Parroquia – La Parroquia del pueblo se fundó en el año 1799 bajo la advocación de San Isidro Labrador y 
Santa María de las Cabezas.  En ese momento no existía otro templo en el pueblo.  Los habitantes del 
sector se trasladaban de sus hogares haciendo travesías de larga distancia para poder cumplir con los 
preceptos de la iglesia. 
 
La Central Columbia – Siglo XX influenciada por las corrientes norteamericanas y caribeñas.  Quedó 
destruida por el ciclón San Felipe en 1928. 
 
Fortalezas: 
 

1. Alto índice de desempleo.   
2. Problemas de drogas y robos.  
3. Mucho problema con las escuelas; mucho ausentismo.     
4. Se practica el espiritismo.  Hay una secta extraña en el pueblo.   
5. En Maunabo hay poco progreso.  Hay mucha necesidad en los hospitales.  Reciben mayor 

asistencia de pueblos cercanos.  Hay mucha pobreza.   
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6. Existe mucha depresión. 
 
Se pide mucha oración por los jóvenes ya que hay muchas pandillas, drogas y vicios.  Orar por sus 
escuelas (especialmente por la escuela Natividad Rodríguez – escuela superior). 
 
 



 86

PATILLAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Los cuervos del escudo con un pedazo de pan en el pico son el ave que salva la vida a San 
Benito Abad, patrono del pueblo, de ser envenenado con un pedazo de pan.  Castillo de Bárbara, patrona 
de Patillas en los primeros años de fundación y su devoción a la Santísima Trinidad.  La Cruz representa al 
Santo Cristo de la Salud.  Dos machetes cruzados debajo de la cruz expresa la lucha de nuestro 
campesino en el cañaveral y los orígenes de nuestro desarrollo económico.  Las tres torres en la parte 
superior significan que Patillas esta categorizado como pueblo.  La hoja de Sandía o Patilla fruta que 
abundó en el oeste de Patillas, razón del nombre del pueblo.  El lema “Ora et Labora” significa Ora y 
trabaja.  Lema de la Orden religiosa de San Benito Abad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: El diseño de la bandera de Patillas consta de cuatro rectángulos color verde real en las esquinas 
simbolizando los valles y montañas. La cruz dorada representa la fidelidad al Santo Cristo de la Salud el 
patrón. En el centro de la cruz lleva una figura octagonal alargada que simboliza una esmeralda porque al 
pueblo se le conoce como la "Esmeralda del Sur". La bandera de Patillas fue diseñada por Pedro de 
Pedro. Los símbolos y la historia de la misma fue creación de Pedro J. Rivera Arbolay. El asesor fue el Lic. 
Roberto Beascochea Lota. 
 
Fundación: El pueblo de Patillas se fundó en el 1811. Doña Adelina Cintrón, donó ocho cuerdas de 
terreno para reunir los pobladores y realizar las obras municipales básicas: Iglesia, Casa del Rey, Casa del 
Cura, plaza y carnicería. La razón fundamental para la fundación del pueblo lo fue el establecimiento de 
molinos de caña de azúcar en el valle, lo que trajo como consecuencia la necesidad de disponer de más 
terrenos para el cultivo de la caña, por lo cual los vecinos decidieron congregarse en un núcleo de 
población. El nombre de Patillas se origino debido a la abundancia de sandías o patillas en sus terrenos. 
Se le conoce como la "Esmeralda del Sur" por su belleza y encanto. 
 
Patrón: Santo Cristo de la Salud (San Benito) 
 
Gentilicio: Patillences 
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Eventos:  
Fiestas Patronales - Marzo  
Carnaval Esmeralda del Sur - Abril  
Festival Monte y Mar - Julio  
Festival de Harina - Diciembre  
Festival del Ñame - Diciembre 
 
Factores Negativos y Positivos: 
 
Los jóvenes tienen poco entretenimiento, lo que permite mucho tiempo de ocio.  Mucha droga, 
delincuencia,  deserción escolar.  Pocas opciones de entretenimiento sano.   
 
En Patillas hay 9 iglesias en el mismo pueblo.  El cristianismo esta creciendo, ha logrado reunir en un culto 
hasta 500 personas (metodista).  La Iglesia católica se ha unido en manifestaciones con las otras iglesias 
por el bienestar de la juventud.  No se ven muchos casos de criminalidad y de violencia domestica.  Hay 
mucho abuso infantil, y también bastantes casos de incesto. 
 
Los maestros se preocupan bastante por el bienestar de sus estudiantes.  Se pide mucha oración por las 
agencias que deben velar por el bienestar de los niños, para que hagan su trabajo con dedicación y 
esmero.  Se pide oración para que las familias hagan buen manejo de los recursos que se les provee. 
 

1. No se percibe pobreza extrema.   No hay clínicas de aborto.  .  El alcalde visita la iglesia y esta 
dispuesto a ayudar. La gente de Patillas se caracteriza por ser amables, acogedoras y 
hospitalarias. 

 
Fortalezas: 
 

2. Existen sectas satánicas en las escuelas y de noche hacen ritos en el cementerio.  Esto lo hacen 
los jóvenes de la escuela superior.   

3. En un tiempo había muchas botánicas y se hacían orgías en algunos lugares del pueblo, la Iglesia 
oró y se cerraron esos lugares. 

4. El homosexualismo abunda bastante.   
5. Los casos de suicidio se ven  mayormente en los jóvenes, el año pasado se suicidaron 2 jóvenes, 

este año van 3 casos entre las edades de 14 y 15 años. 
6. Alta incidencia de personas deprimidas, mayormente asociado a situaciones familiares.   
7. Alto índice de divorcios.   
8. Ocurren muchos accidentes donde los jóvenes pierden la vida (carreras clandestinas).   
9. Los ancianos padecen mucho de distintas enfermedades asociadas con la vejez 
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MARICAO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Los poblados de nuestros indios están representados según sus características.  Los ornamentos 
exteriores no son exclusivos de Maricao.  La rama de cafeto alude a la zona cafetalera donde se encuentra 
el pueblo. La corona mural es distintivo heráldico de ciudades, villas y pueblos y timbre de blasones 
municipales para distinguirlos de los señoriales, episcopales y familiares.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Deriva sus colores y simbolismos del escudo municipal.  Consiste de un paño verde que 
representa la vegetación atravesado por una franja estrellada amarilla de tres puntos que representan las 
montañas. 
 
Patrón: San Juan Bautista (Parroquia fundada en 1866) 
 
Fiestas Patronales: 24 junio 
 
Fundación: 10 de abril de 1874 
 
Nombre Original: Maricao 
 
Origen del Nombre: Deriva del árbol maricao, típico de esa zona o según la leyenda, la princesa india 
María se enamoró de un militar español y le informó de los plantes de su tribu para atacar a los españoles 
quienes atacan primero.  Los indios condenan a María por traidora y la torturan.  Mari + cao (tortura en 
idioma taíno). 
 
Conocido Por: “Pueblo de las Indieras” ya que este pueblo fue el refugio de muchos indios que escaparon 
de los pueblos aledaños. 
 
Colindancias: Las Marías y Lares al norte, Sabana Grande y San Germán al sur, Mayagüez al oeste y 
Yauco al este. 
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Fortalezas: 
1. En algunos barrios el desempleo alcanza el 85.8% 
2. Alto índice de abuso de alcohol  
3. Alto índice de adicción a drogas  
4. El 35% de los hogares tienen un ingreso menor de $500.00 mensuales. 
5. Hay un gran deterioro económico y un éxodo de talento joven. 
6.  

Datos históricos: 
 
En 1899 una epidemia de viruelas cobró numerosas vidas.  Un fuego destruyó numerosos edificios.  Este 
pueblo cuenta con poco más de 6,000 habitantes.  La industria principal es el café además de la 
fabricación de equipo quirúrgico.   
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GUAYANILLA 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: La ermita y las casas representan un pueblo cristiano primitivo de Puerto Rico; el de Santa María 
de Guadianilla o San Germán el nuevo que estuvo a orillas del río Guayanilla a mediados del siglo XVI.  La 
estrella simboliza la Virgen, patrona del pueblo y la faja ondeada, el río.  La repetición de este tema, sin la 
estrella, alude a la segunda fundación de Guayanilla en el 1833.  El león está tomado, con alteración de su 
esmalte, del blasón de don Rodrigo Ortiz Vélez, defensor de Santa María de Guadianilla.  Representa 
además, su valor e intrepidez de Don Rodrigo y sus hombres al defender el poblado de dos ataques e 
intentos de invasión.  La primera victoria está simbolizada por la flor de liz (corsarios franceses) y la 
segunda flecha (indios caribes).  Se esmalta en rojo para simbolizar la sangre.  La corona grande  
representa al cacique Agüeybana, principal monarca indígena ubicado en la región donde hoy asienta 
Guánica, Yauco y Guayanilla.  El ancla azul en campo de oro simboliza la playa y el puerto de Guayanilla.  
Los tallos de caña de azúcar indican que Guayanilla se encuentra en zona cañera.  La corona mural 
identifica los escudos municipales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Ostenta los colores principales del escudo.  Consta de tres franjas horizontales de igual 
anchura; blanca, amarilla y verde. 
 
Patrón: La Inmaculada Concepción 
 
Fiestas Patronales: 8 de diciembre 
 
Fundación: 1756 al fundarse Yauco, Guayanilla era barrio de ese pueblo.  En 1833 se funda el pueblo de 
Guayanilla debido al auge en la caña de azúcar en el lugar.  Fue fundado por Catalanes, venezolanos, 
franceses y criollos. 
 
Nombre Original: Guayanilla 
 
Origen del Nombre: Guadianilla debido a un lugar en España del mismo nombre.  También se dice que el 
cacique Agüeybana vivía en el área conocida como Guaynía y de ahí se deriva el nombre. 
 
Conocido Por: Tierra de Agüeybana, El Pueblo que Corre en Yegua 
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Colindancias: Adjuntas al norte, Mar Caribe al sur, Peñuelas al este y Yauco al Oeste. 
 
Fortalezas: 
 

1- El desempleo alcanza el 54.9%.   
2- El 65% de las familias se encuentran por debajo del nivel de pobreza.   
3- Además de las fiestas patronales se rinde culto a la virgen del Carmen durante 10 días en 

junio.   
4- Se celebran las fiestas de Cruz donde durante nueve noches se le canta a la santísima 

cruz, se preparan elaborados altares, se reza al rosario y se sirven comidas y bebidas 
típicas.   

5- Presencia de Logias: Logia Odfélica Estrella del Sur 10496.  Logia Teosófica Voz de la 
Verdad. 
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ARECIBO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Su escudo está dividido por líneas diagonales en rombos dorados y azules con una franja azul en 
la parte superior, en la que figura una corona abierta de cinco puntas, cuyo cerco adorna una greca 
formada por dibujos caracterizando el arte de los taínos. Esto combina símbolos y representa al cacique 
de quien deriva su nombre la población, del gobernador que la erigió en pueblo y del heróico capitán 
arecibeño que la defendió. La corona antigua recuerda al cacique Francisco Jamaica Arecibo, converso al 
cristianismo, quién reinó sobre la región del Abacoa, hoy Arecibo. Las dos tortugas son símbolo de 
antiguedad. La población de Arecibo es una de las cuatro más antiguas de la Isla. Los losanges o rombos 
dorados son parte del escudo de armas del gobernador Felipe de Beaumont y Navarro, Gobernador de 
Puerto Rico (1614-1620) y que tuvo que ver con la fundación de Arecibo en 1616. La correa en oro y 
hebilla de plata que bordea el escudo alude al héroe Antonio de los Reyes Correa, Capitán a Guerra de 
Arecibo. En la correa, en letras de sable, dice Muy Leal, lema concedido a la ciudad en 1850. Su corona 
mural tiene cuatro torres que significa villa, título que recibió Arecibo en 1778. 
 
 
 

 

 

Bandera: La bandera de Arecibo deriva su composición y colores del Escudo de la Ciudad. Se divide 
verticalmente en dos partes iguales. La inmediata al asta es azul, la otra parte es amarilla y en la misma 
figuran, a todo lo ancho y largo, quince rombos, cuyos vértices se tocan, colocados en posición horizontal 
y distribuidos en cinco hileras, también horizontales, de tres piezas cada una. En la mitad de azul podrá 
colocarse, al centro el escudo de la ciudad si la bandera no es acompañada por el mismo. La proporciones 
de la bandera son tres partes de alta por tres cuartas partes de largo. 

Patrón: San Felipe Apostol 
 
Fundación: 1533 núcleo poblacional, 1570 aldea habitada por indios y españoles, 1614 pueblo 
 
Nombre Original: Rivera del Abacoa, río luego conocido como río Arecibo, San Phelipe de Arecibo. 
 
Origen del Nombre: Arazibo – Jefe indio que residió a las orillas del Río Abacoa o Río Arecibo. 
 
Conocido por: “La villa del Capitán Correa” debido a la hazaña realizada por el Teniente Antonio de los 
Reyes Correa el 5 de agosto de 1702 cuando con un pequeño grupo de milicianos logró repeler un ataque 
inglés, fue ascendido a Capitán.  “La Muy Leal” 
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Colindancias:  
Océano Atlántico – norte 
Utuado y Ciales – sur 
Hatillo – oeste 
Barcelonesa y Florida – este 
 
 
Fortalezas: 
 
1. Desempleo es de 47.6%.  
2. 9.4% de las violaciones que ocurren en Puerto Rico ocurren en la región de Arecibo (Hatillo, Lares, 
Utuado, etc.) 
3. Estadísticas de violaciones criminales para el año 2003 reflejan lo siguiente en relación a adultos:  
151 agresiones, 257 órdenes de protección, 273 robos, 24 asesinatos, 7 violaciones 
4. Es el quinto en casos reportados de abuso sexual a menores. 
5. Logia Tanamá 2 fue fundada en el 1883 y formó parte del primer grupo de logias masónicas que se 
unieron para fundar la Gran Logia Providencial de Puerto Rico. 
6. Inestabilidad política, social y económica crea éxodo hacia la  capital hacia otros centros urbanos y a su 
vez desempleo y desesperanza entre sus habitantes.  En 1946 se inicia el éxodo hacia los Estados 
Unidos.   
 
 
 
 



 94

GUANICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: El primer cuartel ostenta el bohío amarillo con corona de oro sobre fondo azul que representa la 
autoridad indígena sobre esta isla.  El segundo cuartel ostenta el blasón de Juan Ponce de León, 
colonizador y primer gobernador de Puerto Rico. El Teruel cuartel muestra las armas de la familia 
Sotomayor. El cuarto cuartel muestra la Bahía de Guánica en onzas azules y doradas representando las 
olas y la arena.  La parte inferior hace alusión a la industria azucarera.  La corona de tres torres es la 
insignia municipal del pueblo con siete ventanas azules representando los siete barrios en el momento de 
la creación y una puerta también azul que representa el pueblo o la zona urbana. 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Las cinco ondas azules y doradas simbolizan: La bahía de Guánica, El territorio de Guánica, El 
territorio indígena de Guainía, El Tábora apellido materno de Sotomayor, El Fuerte Caprón sobre la 
montaña del mismo nombre. 
 
Patrón: Santiago Apóstol – Santo guerrero.  La ciudad de santiago de Compostela se fundó junto al lugar 
donde fue enterrado.  El Papa Calixto II declaró que aquellos que hicieran la peregrinación a Santiago 
durante el año santo quedarían libres de pecado.  Los colonizadores de Puerto Rico pedían ayuda a este 
santo para vencer a sus enemigos. 
 
Fiestas Patronales: 25 de julio 
 
Fundación: 1508 
 
Nombre Original: Guaynía 
 
Origen del Nombre: Jefe indígena o “He aquí un lugar de agua”. 
 
Conocido por: “El Pueblo de la Amistad”   “El Pueblo de las Doce Calles” 
 
Colindancias: Mar Caribe – sur, Sabana Grande – norte, Lajas – oeste, Yauco – este 
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Fortalezas: 
 
1. Desempleo de un 30%.  
2. El 59.9% de las familias viven bajo el índice de probreza.   
3. El profesor Reinaldo Ríos se especializa en casos de experiencias sobrenaturales y reune 
investigadores de objetos voladores no identificados (OVNI) de todas las partes del mundo.   
4.  Lugar vulnerable para ataques externos: 
  

1493 – Desembarca Cristóbal Colón 
1508 – Desembarca Juan Ponce De León 
1898 – Tropas de los Estados Unidos 
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YAUCO 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Escudo cuartelado por una cruz en el centro que simboliza la cristiandad.  El primer y cuarto 
contienen el escudo de la familia de Don Fernando Pacheco, fundador del pueblo.  El segundo y tercero, 
sobre fondo de oro, contienen la flor de cafeto y los granos de café haciendo alusión al cultivo de este 
fruto.  El borde del escudo representa las cuentas del rosario.  La corona mural de tres torres establece su 
categoría como pueblo.   
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Compuesta por dos franjas y el escudo en el centro.  La franja superior negra simboliza el café.  
La franja inferior color oro simboliza la caña de azúcar.  Estos son también los colores deportivos de 
Yauco. 
 
Patrón: La Virgen del Rosario – Esta es la Virgen que se alega hizo numerosas apariciones en Sabana 
Grande en mayo de 1953.  Su culto ha dividido incluso a la iglesia católica.  Los niños videntes afirman 
que la Virgen apareció primero en el campo, luego aparecía sentada en un salón de clases, en el asiento 
de la maestra y que no todos podían verla.  Dejó cinco mensajes de los cuales se han revelado tres, 
pidiendo paz para el mundo y la conversión de pecadores.  También predijo deterioro moral y espiritual y la 
irreverencia de sacerdotes y ministros. 
 
Fiestas Patronales: 7 de octubre 
 
Fundación: Capital indígena de la iglesia de Borikén, ya estaba en existencia al llegar los españoles. 
 
1756- se autoriza la fundación ya que existía una ermita (1755) dedicada a la Virgen del Rosario y un 
capellán. 
 
Nombre Original: Coayuco – sede del cacique Agueybaná. 
 
Origen del Nombre: Yauco – Raíz etimológica viene de yuca. La región conocida como Coayuco. 
 
Conocido Como: “El Pueblo del Café” El café cosechado aquí es de excelente calidad. 
 
Colindancias: Maricao, Lares y Adjuntas – norte; Mar Caribe – sur; Sabana Grande – oeste; Guayanilla – 
este. 
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Fortalezas:  
1. Desempleo alcanza el 25.19%.  
2. El 67% de las familias se encuentran bajo el nivel de pobreza.   
3. Culto arraigado a la Virgen.   
4. Logia Estrella del Sur. Logia Hijos de la Luz no. 24. 
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UTUADO 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: La figura principal es un cemí, atravesado por una espada.  El cemí es marrón, imitando la tierra, 
mientras que la espada de plata con empuñadura de oro evoca a San Miguel Arcángel.  Son una 
combinación de la cultura taína de nuestro pasado y la tradición cristiana.  La figura de la mujer de 
Maguana simboliza la fertilidad.  Los símbolos de la mina del pico y la pala, de oro cruzados con la 
tradicional lámpara de los mineros de plata, con la llama roja, indica la riqueza mineral de la zona.  El color 
del campo es azul por el cielo del pueblo contrastando con el verdor del paisaje.  La franja ondulada de 
plata invoca el río Viví que atraviesa la ciudad.  La corona india de oro cargada de una cita frontal típica de 
color marrón y forrada la corona de plata simboliza el valor tradicional de Utuado en la historia 
precolombina. 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Adoptada el 5 de enero de 1987.  La franja verde simboliza las verdes montañas.  La franja 
marrón simboliza la rica tierra de Utuado.  La franja azul claro es símbolo de los ríos y lagos de las tierras 
utudeñas.  El sol de Otoa en el centro es símbolo de nuestra cultura taína. 
 
Patrón: San Miguel Arcángel – conocido en la santería como OGGUN, dueño de la guerra y del hierro.  En 
la tradición católica es el príncipe de los ángeles fieles al Señor, se le construyó un templo en 
Constantinopla por alegadamente haber sanado al emperador Constantino, se le atribuyen múltiples 
apariciones. Es también el vencedor del dragón en Apocalipsis. 
 
Fiestas Patronales: 29 de septiembre 
 
Fundación: 1512 – se establecen varios hacendados. En 1733 un grupo de familias de Arecibo 
encomiendan un nuevo intento de fundar un pueblo.  En 1734 el gobernador Matías de Abadía concede la 
licencia para iniciar la fundación de Utuado.  En 1739 60 familias forman la Villa del Otoao.  En 1743 
construyen la Iglesia dedicada a San Miguel Arcángel. 
 
Nombre Original: La Villa del Otoao 
 
Origen del Nombre: Deriva del cacique Otoao que significa “entre montañas” 
 
Conocido Por: “El Pueblo del Viví” haciendo alusión al nombre del río así llamado 
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Colindancias: Hatillo y Arecibo – norte; Adjuntas, Ponce y Jayuya – sur; Lares – oeste; Ciales y Jayuya – 
este 
 
Fortalezas: 
 

1. Durante el 2003 se reportaron los siguientes delitos: 7 asesinatos, 2 violaciones, 32 robos y 41 
agresiones. Se expidieron 108 órdenes de protección.   

2. Faltas contra la sociedad (delitos cometidos por menores) 29 relacionados con drogas y 12 
relacionados con armas.   

3. El desempleo alcanza el 51%.   
4. Familias bajo el nivel de pobreza alcanza el 87%.   
5. La economía se encuentra estancada a causa de la falta de centros comerciales y del desempleo. 
6. Logia Sol de Oriente 40.   
7. Se celebran ceremonias indígenas donde se le rinde culto y se les ofrecen ofrendas a diversos 

dioses. 
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ADJUNTAS 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: El cayado es atributo a los patriarcas del Antiguo Testamento y representa a San Joaquin, padre 
de la Virgen María y patrón del pueblo.  La rueca hace alusión a Santa Ana, madre de la Virgen María y 
comadrona de la villa.  La estrella representa a la Virgen, don de Dios a esta pareja.  Las campanas y 
cruces aluden al nombre del pueblo ya que éstas estuvieron adjuntas en su carácter civil a la vicaría y a la 
municipalidad de Coamo.  Las cruces están tomadas del blasón de Coamo.  Las ramas de cafeto 
simbolizan la zona cafetelera de Puerto Rico.  La corona mural alude a que en la época de España, obtuvo 
el título de villa. 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Color blanco significa pureza.  Color violeta simboliza el manto de San Joaquín, Color verde 
simboliza la vegetación. 
 
Patrón: San Joaquín y Santa Ana, padres de la Virgen María 
 
Fiestas Patronales: 21 de agosto 
 
Fundación: 11 de agosto de 1815 
 
Nombre Original: Las Tierras Adjuntas 
 
Origen del Nombre: Por estar anexado a San Blas de Illescas (Coamo) 
 
Conocido por: “La Ciudad del Gigante Dormido” haciendo alusión a las montañas que lo rodean. “La 
Suiza de Puerto Rico” debido a las bajas temperaturas que allí se registran. 
 
Colindancias: Yauco, Guayanilla y Peñuelas – sur; Uturado – norte; Lares y Yauco – oeste; Ponce – este 
 
Fortalezas: 
 

1. En 1855 una epidemia de cólera afectó a todo Puerto Rico con excepción de Adjuntas y Yauco.   
2. En 1887 sus habitantes sufrieron los crueles castigos conocidos como compontes.   
3. En 1898 se suscitaron numerosos sucesos sangrientos en el paso de mando de España a los 

Estados Unidos.   
4. En 1902 se suscita serio motín.   
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5. Numerosos incidentes de apariciones de objetos voladores no identificados y alegada 
comunicación con extraterrestres.   

6. Templo espiritista en las inmediaciones de Yahueca atrae numeroso público.  Líder es alto 
funcionario del Departamento de Educación.  Grupos de jóvenes celebran cultos satánicos en los 
montes. Recientemente uno de los líderes de este movimiento ha desarrollado cáncer y se ha 
acercado al Señor.  

7. La  logia Masónica Luz de la Montaña 25 fue fundada en 1892.  Ha perdido fuerza por problemas 
con la iglesia católica, pero aún existe.   

8. El nuevo alcalde vuelve a celebrar el carnaval después de 8 años de cancelación.  El nuevo 
alcalde aumenta la duración de las fiestas patronales de 5 a 7 días.  El alcalde anterior era 
Bautista pero no el actual.  

9. Abuso de drogas y alcohol va en aumento.   
10. Aumento de embarazos en niñas de escuela intermedia y superior. 
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LARES 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Responde al diseño y colores de la bandera adoptada oficialmente en 1952.  La cadena que 
rodea el escudo representa el pueblo de Lares perpetuando el apellido de los colonizadores Rodrigo y 
Amador de Lares.  Significa también que el objeto de la insurrección de Lares fue liberar a Puerto Rico de 
las cadenas del coloniaje.  Las palabras “Lares, Ciudad del Grito” en la parte inferior constituye el sello de 
Lares.   
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Bandera histórica del grito de Lares adoptada oficialmente en 1952.  Creada en 1868 por 
Ramón Emeterio Betances y cosida por Mariana Braceti.  Los rectángulos azules representan libertad de 
España.  La cruz representa la igualdad de todos los puertorriqueños.  Los rectángulos rojos simbolizan la 
sangre vertida por los patriotas independentistas.  La estrella simboliza una patria libre e independiente. 
 
Patrón: San José – patrón de la iglesia universal, patrón de los moribundos, patrón de la venta de casas.  
Llamado OSANYN por los santeros.  Deidad a cargo de las hierbas.  La Virgen de la Inmaculada 
Concepción – En 1854, el Papa Pío IX proclamó el Dogma de la Divina Concepción, indicando que según 
la Doctrina, la virgen maría siempre estuvo libre de pecado desde el momento en que ella fue concebida.  
Dun Scotto fue un sabio que alegadamente probó que María fue concebida libre de pecado porque a Dios 
así le convenía y el puede hacer todo aquello que le plazca y le convenga. 
 
Fiestas Patronales: San José esposo de la virgen maría – 19 de marzo Inmaculada Concepción – 8 de 
diciembre. 
 
Fundación: 1827 el Gobernador La Torre aprueba la solicitud de separación de Lares del pueblo de San 
Sebastián.  Se pide la separación ya que debido a la distancia, la gente no podía asistir a la misa que se 
celebraba en San Sebastián.  Tomó dos años construir la iglesia y pagar la contribución que se les 
requería pagar a la iglesia. En 1893 comienzan los libros parroquiales. 
 
Origen del Nombre: En honor al colonizador Don Amador Lariz.  Según las religiones romanas Lares 
significa Espíritus Guardianes, fantasmas de os espíritus destructivos muertos, deidades adoradas por sus 
poderes sobre la fertilidad del suelo o dioses caseros.  Servían de unión entre el presente y el pasado. 
 
Conocido Por: “Ciudad del Grito” debido al movimiento de insurrección ocurrido el 23 de septiembre de 
1868 con el propósito de independizarse de España.  La insurrección duró 10 horas y resultó en la 
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persecución y encarcelamiento o muerte de muchos de los participantes.  Ramón Emeterio Betances 
llevaba 12 años preparando la insurrección.  En 1898 tropas norteamericanas ocupan Lares.  “Altar de la 
Patria” 
 
Colindancias: Camuy al norte, Yauco y Maricao al sur, San Sebastián y Las Marías al oeste, Hatillo y 
Utuado al este. 
 
Fortalezas:  
 

1. El desempleo es de 61.8%.  
2. Existen iglesias satánicas con capítulos en las escuelas.  El espiritismo y las ciencias ocultas 

continúan en aumento.   
3. Ramón Emeterio Betances fue un reconocido Masón.  Su lugar de nacimiento en Cabo Rojo 

alberga la sede de una Logia.  Lares alberga la Respetable Logia Rayos de un Nuevo Sol.  Este 
pueblo está constantemente en medio de pugnas políticas entre los tres partidos existentes en 
Puerto Rico.  Los principales puestos electivos se dividen entre los dos partidos principales 
mientras el partido independentista reclama posesión del pueblo.  El orgullo patrio se ha visto 
manchado con sangre puertorriqueña sin que ningún esfuerzo revolucionario haya tenido éxito.  
Necesita oración por la paz, la tolerancia, el perdón.  El orgullo patrio no debe confundirse con el 
odio hacia aquellos con ideologías diferentes a las nuestras.  Aquellos que vienen al pueblo a traer 
discordia y desasosiego deben alejarse. 
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CAMUY 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Lleva una montaña de tres picos, un “toro de gules” y una faja ondulada azul que representa el 
agua abundante en la zona y por referencia a la Patrona primitiva del pueblo de Cayey.  Por timbre lleva el 
cordero pascual sobre un libro cerrado “de gules”. Los colores rojo y oro simbolizan la tradición española y 
al fundador.  El color verde representa los paisajes y las montañas cayeyanas. El color negro indica la 
antigüedad, solemnidad y serenidad. 
 
 
 
 
 
 
Bandera:  
 
Fundado: 17 de agosto de 1773 
 
Nombre Oficial: Cayey de Muesas 
 
 Patrón: Nuestra Señora de la Asunción 
 
Historia: Lo que es hoy el municipio de Cayey existió el poblado indígena de Loíta. En 1930 -31 el 
arqueólogo Benigno Fernández García efectuó una serie de excavaciones en dicho lugar encontrando 
varias sepulturas indígenas y objetos de cerámica.  El origen del nombre Cayey lo trae de la Sierra de 
Cayey y significaría un Arauco lugar de agua.  Aparece citado por primera vez en 1519 aplicado a dos 
indios, al cacique Cayey.  Antes de la fundación del pueblo aparece escrito Cayey, Cahey, Cayei, Calley y 
Caiyey.  Cayey de Muesas viene de Don Miguel de Muesas quien era Gobernador de PR en el momento 
de la fundación de Cayey, por su simpatía e interés hacia el pueblo de Cayey.  Se piensa que su fundador 
Don Juan Mata Vázquez y alcalde por los primeros diez de vida institucional fue quien donó los terrenos 
donde quedó enclavado el pueblo.  Cayey tiene tradición militar.  Primero con el cuartel español que en 
1898 pasó a ser ocupado durante 3 años por tropas norteamericanas.  Después por el regimento de PR 
que se denominó Henry Barracks y finalmente por la Guardia Nacional hasta la inauguración del Colegio 
Regional.   
 
Fiestas y Festivales: 
 
Festival del niño y la montaña – Barrio Guavate (enero) 
Festival del Roble – Barrio Jácome (junio) 
Fiestas Patronales – dedicada a la Virgen de la Asunción 
Festival San Isidro Labrador – Patrón de los Agricultores (octubre) 
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Festival Navideño 
Noches de Bohemia 
 
En Cayey se encuentra el monumento en honor al Jíbaro Puertorriqueño.  Monumento a los Tres Reyes 
Magos. 
 
El sacerdote P. José María Reyes le presentó al escultor Tomás Batista la idea de crear una virgen con 
rasgos puertorriqueños, ya que el pueblo de Cayey se había acostumbrado a ver una imagen que recorría 
al pueblo en las procesiones con una virgen y ángeles que le rodeaban.  La obra se labró en el tronco de 
un árbol proveniente de los montes de Villalba, donde el escultor talló la imagen de una mujer jíbara 
puertorriqueña.  Esta escultura fue bendecida y colocada en un altar en el ala Sur de la iglesia La 
Asunción, localizada en la Plaza de Recreo de Cayey.  La feligresía costeó la imagen.  
La puertorriqueñización de la imagen creó resistencia entre muchos.  Pero los ojos de la fe unida a la dulce 
mirada de la virgen sobre los cayeyanos, han permitido que éstos la miren con la misma dulzura y amor 
reflejado en el rostro de la madre. Para todos ya es Nuestra Señora de la Asunción, la virgen Cayetana y 
patrona de Cayey. 
 
Leyendas: 
 
Tetas de Cayey: Un soldado español y una india que vivían en el valle de las Brumas en la Sierra de 
Cayey se enamoraron.  Los españoles no querían a la india y los taínos no querían al español, por lo cual 
tuvieron que esconderse para expresar su amor. Un día ambas partes planean acabar el romance.  
Cuando la pareja se percata huyen hacia el monte, pero detrás entran los disparos y las flechas y piedras.  
El español fue alcanzado y la herida no le permitía avanzar, pero aún así llegaron a la Piedra del Collao y 
en la cima se recostaron.  El español muere sangrando y la novia se acuesta a su lado a esperar la 
muerte.  Muere mirando el cielo y sobre su pecho suben las dos montañas. 
 
Fortalezas: 
 

1. Muchos puntos de drogas, armas; muy saturado.   
2. Pocas opciones de diversión.  
3. La gente de Cayey en este momento se percibe tensa y frustrada.  También están muchas de 

ellas en barras.   
4. En este año se han suicidado tres jóvenes.   
5. A la iglesia va mucha gente con depresión.  
6. Hay una persona llamada Samantha que ha recorrido la Isla y ahora está en Cayey y abrió oficina.  

Es una persona que lee el Tarot y es adivina.   
7. Cayey tiene una botánica antes hubo tres.  Hay un pequeño grupo de prostitución.   

 
Datos sobre la Iglesia 
El cristianismo ha ido creciendo, hay muchas iglesias.  La Iglesia de Cristo La Roca se preocupa mucho 
por los jóvenes y los ha ido sacando de la calle.  Ellos hacen algunas actividades donde han ido 
recogiendo a los jóvenes.  La iglesia reúne en un culto hasta 2,000 personas.  El único conflicto que ha 
tenido la iglesia es con la Iglesia Fuente de Agua Viva que queda al frente y ha sido por el 
estacionamiento.    Se pide oración por los jóvenes, bendición para las iglesias y unión. 
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CIDRA 
 
 
 
 
 
 
 
 Escudo y Sello: Elabora por el profesor J. J. Santa Pinten. Aprobado en la década de los setenta por la 
Honorable Asamblea Municipal. La banda roja que cruza diagonalmente el escudo representa el nombre 
del municipio y simboliza el amor patrio de la población y su lucha diaria, así como el martirio de San Juan 
Nepomuceno, uno de los Santos Patrones del municipio. Sobre la franja roja tiene una cidra y una 
cornucopia color oro con frutos en color natural que alude a que Cidra es uno de los pueblos de mayor 
producción de frutos menores de la Isla. En la parte superior derecha hay un escapulario que evoca a la 
Virgen del Carmen, patrona del pueblo y una mitra de color negro que alude a San Juan Nepomuceno, 
obispo y mártir. En la parte inferior izquierda, sobre un fondo azul, hay una paloma color castaño que es la 
paloma sabanera que anida en el área de Cidra. Esta paloma sobrevuela una montaña de tres picos que 
indica la posición del municipio en la Cordillera Central. Las ondas de plata y azul simbolizan la riqueza 
acuática de Cidra. Todo esto está timbrado por su corona mural de tres torres. 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Bajo la Ordenanza Número 8, Serie 1975-76, la Asamblea Municipal aprobó el proyecto que 
contenía la bandera, escudo y sello del Municipio de Cidra el 25 de septiembre de 1975. Fue el Centro 
Cultural quien recabó los servicios profesionales en heráldica del Prof. J.J. Santa Pinter. Es de tamaño 
reglamentario (3'x5'). Tiene dos franjas horizontales, la superior verde, dorada la inferior, y al lado del asta 
una franja vertical color marrón. El sello del municipio luce sobre la bandera uniendo las tres franjas 
descritas. El verde invoca el paisaje que es primaveralmente verde durante todo el año. Este color sobre 
las tierras cubiertas al mismo tiempo por la variedad de colores en cada flor, ha dado a conocernos como 
eI "Pueblo de la Eterna Primavera". El color dorado se refiere a la riqueza frutal y acuática, así como 
espiritual de la región y la ciudadanía respectivamente. El marrón alude a la Santísima Virgen del Carmen, 
Santa Patrona de los cidreños y a la paloma sabanera, especie única en el mundo que posee su mayor 
hábitat en esta municipalidad. 
 
Nombre: Cidra – “Ciudad de Eterna Primavera” 
 
Origen del Nombre: La palabra cidra no tiene raíces indo-antillanas.  Su procedencia es latina y se deriva 
de “citrus” con la cual se denomina la fruta limón.  Se relaciona a la siembra de árboles de cidra en donde 
está ubicado el pueblo hoy. 
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Patrón: Nuestra Señora del Carmen 
La Iglesia Católica, Parroquia Nuestra Señora del Carmen fue destruida en el 1867 por fuertes temblores.   
 
Localización: El pueblo de Cidra se encuentra localizado en la región centro-oriental de la isla. Colinda 
con los municipios de Comerío y Aguas Buenas por el norte, Cayey por el Sur, Aibonito por el oeste y 
Caguas por el este. 
 
Fiestas, Costumbres y Tradiciones: 
 
En el Centro Cultural Cidreño se realizan actividades como la cabalgata de Reyes Magos y el Festival de 
la Paloma Sabanera.  Se cree que fue Vivian Vázquez quien donó los terrenos para la fundación del 
pueblo. 
 
Cabalgata de Reyes Magos – enero 
Festival de Teatro Myrna Vázquez – homenaje póstumo (febrero) 
Feria Agroambiental Cidreña – evento educativo, cultural y social  
Maratón del Carmen – en honor a la patrona del pueblo (julio) 
Fiestas Tradicionales cidreñas – en honor a la virgen del Carmen.  Se celebran por 9 días, de oración, 
penitencia y promesas que se ofrecían a la viren para honrarla.  El 16 de julio es el día de la patrona todos 
los cidreños se congregan en misa mayor. Para los años 30 se fueron transformando las fiestas y se le 
añadieron diversiones pueblerinas pasan a ser fiestas tradicionales cidreñas. 
 
Reinado 
Noche de Reflexión – Se realiza el domingo de resurrección de la Semana Mayor.  Se presentan obras 
relacionadas a la vida de Jesús y grupos musicales con cánticos y alabanzas al Creador.   
 
Festival Paloma Sabanera – Tiene como propósito concienciar a la ciudadanía para preservar a esta 
especie de ave en peligro de extinción. 
 
Encendido Navideño – El objeto es mantener vivas nuestras costumbres y tradiciones brindando 
actividades sanas.   
 
Visita de Reyes Magos a las comunidades. 
 
Dones Redentores de esta ciudad: 
 
Esta es una ciudad que quiere calidad de vida y trabaja para lograrlo.  Es la ciudad de menor incidencia 
criminal en el área central. Se caracteriza por los deportes; sin embargo hace falta que se le de mayor 
importancia a las clínicas en diferentes deportes.   La gente de Cidra son personas humildes, es un pueblo 
de personas talentosas.  
 
Necesidades: 
Los jóvenes necesitan entretenimiento.  Se pide oración para que haya a nivel gubernamental mayor 
interés en las necesidades de los jóvenes. La música que más escuchan los jóvenes es el reggetón.   
 
En Cidra ocurren muchos accidentes automovilísticos, especialmente en la carretera 172.     
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Con relación a las escuelas se necesita mucha oración, pues existe el problema de armas y drogas, 
especialmente en la Escuela Superior.  En el pueblo hay muchas escuelas lo que hace un ambiente mas 
difícil.   
 
Se pide oración por los maestros para que Dios los capacite y les de la fortaleza para enfrenar las 
situaciones que se presentan cada día, especialmente con la conducta de los estudiantes.  A veces el 
comportamiento es muy negativo.  
 
Se pide oración por los padres, ya que están tan ocupados en sus asuntos y problemas que desatienden 
las necesidades emocionales de los hijos y estos se resienten.  Sus necesidades de cariño y atención por 
parte de sus padres los hacen llamar la atención en sus comportamientos y es una situación que se repite.   
 
No hay sectas satánicas. En el pueblo hay una botánica y tiendas árabes.  Hay Iglesias Metodistas, 
Adventistas, Bautista y Pentecostal.  También están los Testigos de Jehová y los Mormones. Las iglesias 
tienen buena base en asistencia.  La Iglesia Católica está muy bien organizada, hace muchas actividades, 
es muy cooperadora y se preocupa por los jóvenes.  Hay muchas células de oración y movimientos 
carismáticos.  Se pide oración para que las iglesias puedan unirse en actividades.   
 
Cidra es un pueblo que ha ido evolucionando de acuerdo a las necesidades de sus residentes.  Las 
necesidades se pueden suplir en el mismo pueblo.  La industria privada es muy cooperadora.  Hay mucho 
talento que se esta desperdiciando. Se necesita más atención en los servicios para los ancianos.  Baja 
incidencia en suicidios.  La depresión en las familias está relacionado con las drogas.  Orar mucho por los 
residenciales públicos.   
 
No existe algún monumento con características demoníacas.  Hay una barbería que tiene unos dibujos de 
gárgolas y el ambiente no es agradable.  Hay un residencial público cerca de una escuela y es bastante 
peligroso.  De noche usan la escuela de hospitalillo.   No hay clínicas de aborto ni librerías o teatros de 
índole pornográfico.  Hay una librería cristiana.    
 
 



 109

RIO GRANDE 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de plata, dos cotorras puertorriqueñas (Amazona vitatta vitatta) al natural, afrontadas, 
acompañadas en punta de una faja ondeada azul y en abismo, una montaña sinople de tres picos, el 
medio mayor. El jefe de azul, con un libro abierto de plata, acompañado a cada lado de cinco bezantes de 
oro, puestos en aspa. Al timbre corona mural de oro de tres torres, mamposteadas de sable y adjurada de 
sinople. Nuestro escudo reúne los elementos autóctonos, históricos y geográficos de Río Grande. El centro 
ataca los tres picos de El Yunque y sobre éstos, dos cotorras puertorriqueñas; aves autóctonas que se 
albergan en esta región. La faja ondeada azul representa el Río Espíritu Santo, vía navegable de gran 
utilidad en el desarrollo turístico y comercial, cuyo nombre alude también al nombre del pueblo. Un libro 
abierto representa a la Escuela Pimentel y Castro, la primera escuela que en Puerto Rico se edificó 
mediante la aportación apareada de fondos por un municipio (el de Río Grande) y por Gobierno Insular de 
la Isla. Uno de los grupos de cinco bezante (el bezante era una antigua moneda bizantina), representa los 
cinco mil pesos aportados por Río Grande y el otro grupo, los cinco mil pesos proporcionados por el 
Gobierno Insular de Puerto Rico para la construcción de la escuela. El libro también simboliza la 
Importantísima participación que tuvieron el magisterio y el estudiantado de Río Grande, en las gestiones 
hechas para dotar a la municipalidad de un escudo de armas, gestiones debidas a la iniciativa del maestro 
e historiador local Don Edmundo Del Valle, quien dio al proyecto, que no pudo ver realizado en vida, toda 
su dedicación y entusiasmo. La corona mural es Insignia esencial de los escudos municipales. 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Río Grande consiste de dos franjas horizontales de igual tamaño unidas por un 
triángulo blanco colocado del lado del asta. La franja superior es de color verde y representa las montañas 
de esa zona. La franja azul representa el río Espíritu Santo y alude al nombre del pueblo. Sobre el 
triángulo blanco aparece representada una cotorra puertorriqueña ya que es dentro del territorio de Río 
Grande, y específicamente en la Sierra de Luquillo, donde subsisten aun algunos ejemplares de esta 
especie endémica en peligro de extinción. 
 
Patrón: Nuestra Señora del Carmen 
 
Localización: Río Grande esta situado en lo que se conoce como el Llano Costanero del Norte. Lo limitan 
el Océano Atlántico y Loíza por el norte, por el sur Las Piedras, Naguabo y Ceiba, por el oeste Canóvanas 
y Loíza y por el este Luquillo y Fajardo. 
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Fundación: Fundado por don Desiderio Escobar y Quilimaco Escobar, poder que le dieran la mayoría de 
los vecinos de esta región para que a sus nombres solicitaran autorización para poblar. El gobernador para 
aquel entonces Miguel López de Baños accedió a ello y se fundó el 26 de julio de 1840. Para esa época el 
municipio se componía de los siguientes barrios: Ciénaga Alta, Ciénaga Baja, Jiménez, Guzmán Abajo, 
Guzmán Arriba, Herrera, Río Grande Pueblo y Zarzal. Debe su nombre al Río Grande, afluente del Espíritu 
Santo que pasa cerca de la población. Durante los años de la conquista y los primeros años de la 
colonización, estuvo al alcance de los indios caribes y taínos procedentes de las Antillas Menores, por lo 
cual el desarrollo de sus haciendas, como el de todas las de la llanura costanera del noreste, se vio 
detenido por los ataques, en los que morían tanto pobladores y como sus animales. Una vez que 
desaparecieron los indígenas de Vieques, Santa Cruz y otras islas, se fue poblando esta región, y 
surgieron los primeros hatos ganaderos y las haciendas azucareras y frutos menores. En 1897 a Río 
Grande le fue anexado el barrio Mameyes II del municipio de Luquillo. Este último municipio fue disuelto en 
1899 y sus barrios fueron distribuidos entre Fajardo y Río Grande. A éste se le agregaron los llamados 
Mata de Plátano, Mameyes 1, Hato Viejo y partes de Sabana. Hacia 1910 desapareció el barrio Hato Viejo. 
En 1914, por ley de la Asamblea Legislativa de Puerto Rico, se restituyó a Luquillo la condición de 
municipio y se le devolvieron los barrios que lo integraban cuando fue disuelto, excepto el de Mameyes II. 
En sus años primeros la economía municipal se fundó en la explotación ganadera. Más adelante, cuando 
se introdujo la caña de azúcar, este cultivo tomó gran impulso y se crearon ingenios, que fueron sustituidos 
por haciendas (Constancia, Monserrate), y éstas a su vez por centrales (Fortuna, María y Canóvanas). 
 
Conocido Por: Ciudad del Yunque 
 
Fortalezas: 
 
1. Se reporta la existencia de un templo satánico y de culto al demonio en esta ciudad. 
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YABUCOA 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Yabucoa es el único municipio de Puerto Rico con Los Santos Ángeles Custodios como patrón. 
Este hecho, sirve de base e inspiración para el diseño del escudo de Yabucoa.  

• En el escudo figuran dos ángeles para representar la inmensa multitud de ellos.  
• El color púrpura (violeta o morado) del campo del escudo representa la altísima dignidad de los 

ángeles.  
• Los bastones o bordones son atributos del caminante, y aluden al alto oficio de los Ángeles 

Custodios como guías y compañeros del hombre en su jornada terrena.  
• Los bastones son rematados con flores de guajana, representando la riqueza de la caña de 

azúcar.  
• El terreno verde donde los ángeles se posan simbolizan el fértil valle en que se asienta Yabucoa. 

 
 
 
 
 
 
 
Bandera: El diseño de la bandera de Yabucoa es abstracto, inspirado por los colores del escudo 
municipal. Es una bandera cuartelada en aspa: primero y cuarto de violeta, segundo y tercero de blanco, 
respectivamente, embrazado y contra embrazado de verde. La altura de los triángulos verdes es igual a 
una quinta parte de la dimensión horizontal de la bandera. 
 
Patrón: Santos Ángeles Custodios 
 
Localización: Yabucoa esta situado en el extremo sureste de Puerto Rico. Por el norte limita con San 
Lorenzo, Las Piedras y Humacao, por el sur con Maunabo y el Mar Caribe, San Lorenzo y Patillas por el 
oeste y el Mar Caribe por el este. 
 
Fundación: Se cree que la fundación de Yabucoa tuvo lugar el día 3 de octubre de 1793, siendo 
gobernador el Capitán General Francisco Torralbo. Los terrenos en los cuales se levantó la iglesia, la Casa 
del Rey, la casa del cura, y los destinados a ejidos y plaza, 25 cuerdas en total, fueron donados por 
Manuel Colón y su esposa Catalina Morales Pacheco.  Un año después de la fundación del pueblo se 
finalizó la construcción de la iglesia, que quedó colocada bajo la advocación de los Ángeles Custodios. 
Otras obras municipales fueron concluyéndose a lo largo de los años. Poco a poco se levantó la cárcel y 
se cercó el cementerio. El 25 de julio de 1825 el ciclón de Santa Ana arruinó al pueblo casi 
completamente; sólo quedó en pie la iglesia. Tres años más tarde se levantó la cárcel y poco después se 
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terminó la primera carnicería. El nombre de Yabucoa, según el historiador Cayetano Coll y Toste, en 
lengua taína significa "lugar de yuca", y se aplicaba a todo el territorio del valle y las montañas inmediatas. 
 
Conocido Por: La Ciudad del Azúcar, El Pueblo de Yuca, Los Bebe Leche 
 
Fortalezas: 
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LAS PIEDRAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: En campo de plata el monograma de Nuestra Señora, la Santísima Virgen, de Azul, coronado de 
la misma; bordura sinople con siete peñas de plata y en su punta, el sol taíno denominado "Sol de Las 
Piedras", en oro.  

Símbolos:  

• El monograma de Santísima Virgen, Azul sobre fondo de plata, representa a la Inmaculada 
Concepción, bajo cuyo título la iglesia parroquial de Las Piedras, que fue el origen del pueblo.  

• Las peñas de plata sobre fondo verde representan los peñascos diseminados por la región en que 
ubica aquél y de los cuales provienen el nombre de la municipalidad.  

• El sol taíno es una versión estilizada del que existe, formando parte de un petrogrifo indígena, en 
la cueva Ilamada "del Indio" en la comarca de Las Piedras. Simboliza esta figura a los primitivos 
habitantes del lugar. 

 
 
 
 
 
 
 
Bandera: La bandera de Las Piedras está formada por tres franjas horizontales de igual anchura, blanca 
la superior, verde la central y azul la inferior. En la del medio figura, al centro y en color amarillo, el sol 
taíno del escudo 
 
Patrón: La Inmaculada Concepción María 
 
Localización: Las Piedras esta situado en el centro este de la Isla, colinda con Canóvanas y Río Grande 
por el norte, con Yauboca por el sur, con Naguabo y Humacao por el este, y con Juncos por el oeste 
 
Fundación: El municipio de Las Piedras fue fundado para el año 1801. La población original de Las 
Piedras se fundó en una colina que se levantaba en la ribera del río Humacao, que en aquella época se 
encontraba cubierta de grandes piedras, razón por la cual se le bautizó como la Ribera de Las Piedras. 
Formaba parte del llamado Hato Grande de los Delgados, otorgado en 1626 por real merced a Sebastián 
Delgado de Rivera, que abarcaba lo que hoy son los municipios de Las Piedras, Caguas, Gurabo, y partes 
de San Lorenzo, Juncos y Aguas Buenas. Se cree que su nombre surgió de la cantidad de enormes 
piedras que se encontraban en la colina donde se fundó, de ahí su antiguo nombre Ribera de Las Piedras. 
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Conocido Por: Ciudad Artesanal, Los Come Guábaras 
 
 
Fortalezas: 
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NAGUABO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo: Blazón de forma cuadrilonga, redondeado en su parte inferior, timbrado de corona mural y de tres 
piezas y adornado de dos palmas y una cinta en su base. El azul es de color principal del blasón y 
simboliza el cielo de Puerto Rico, este esmalte significa las virtudes, la justicia, dulzura, hermosura, 
nobleza, perseverancia, vigilancia, recreación, celo y lealtad de sus hijos. La corona de oro simboliza al 
cacique Naguabo del que deriva su nombre toda esa comarca, este metal significa, justicia, benignidad, 
clemencia, nobleza, generosidad, esplendor, soberanía, amor, salud y prosperidad. Las ondas de plata 
simbolizan el mar que baña las costas de esa región y del cual se deriva gran parte de la riqueza de sus 
habitantes costeros: este metal (se puede manifestar también por el Blanco) y significa inocencia, felicidad, 
pureza, templanza, limpieza, franqueza, elocuencia y vencimiento sin sangre de sus enemigos. El esmalte 
gules (rojo) sobre el que aparece la cadena partida de plata significa, valentía, atrevimiento, intrepidez, 
furor y lucha con sangre; todo lo cual simboliza la gesta del primer y único alzamiento de esclavos que 
tuvo lugar en la Isla. Las cadenas de plata rota simbolizan el deseo de libertad de los alzados. Los 
machetes cruzados de plata simbolizan el pacto hecho por el caudillo esclavo Daguey con sus seguidores 
para librarse de la opresión de los colonos. Los mangos de sable (negro) de los machetes simbolizan, 
dolor, silencio y muerte de los alzados. Las palmas de oro que adornan el escudo simbolizan la riqueza de 
sus plantaciones de coco que abundan su litoral costero. La corona mural de tres piezas (torres) de oro 
simboliza la categoría de ciudad que caracteriza a Naguabo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bandera: Es de tipo rectangular, azul celeste y al centro el Escudo oficial de Naguabo, cuya descripción 
es la siguiente:  

• El azul es el color principal del blasón y simboliza el cielo de Puerto Rico.  
• La Corona de oro simboliza al Cacique Naguabo del que deriva su nombre toda esa comarca.  
• Las Ondas de plata simbolizan el mar que bañan las costas.  
• La Bordura de Gules (rojo) sobre el que aparece la cadena partida de plata significa, valentía y 

lucha con sangre; todo lo cual simboliza la gesta del primer y único alzamiento de esclavos que 
tuvo lugar en la Isla.  

• Las Cadenas de Plata Rota simbolizan el deseo de libertad de los alzados.  
• Los Machetes Cruzados de Plata simbolizan el pacto hecho por el esclavo Vaguey para librarse de 

la opresión de los colonos.  
• Los Mangos de Sable (negro) de los Machetes simbolizan dolor, silencio y muerte de los alzados.  
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• Las Palmas de Oro simboliza la riqueza de sus plantaciones.  
• La Corona Mural de Tres Torres de Oro simboliza la categoría de ciudad que caracteriza a 

Naguabo. 

Patrón: Virgen del Rosario 
 
Localización: Naguabo esta situado en el lado este de la isla. Límita por el norte con el Río Grande y 
Ceiba, por el sur con Humacao y el pasaje de Vieques, por el oeste con Las Piedras y por el este con 
Ceiba y el pasaje de Vieques 
 
Fundación: Para el 15 de julio de 1821 se fundó un poblado cerca de la desembocadura del Río Daguao 
con la idea de defender ese litoral de los indios Caribes. En el 1794 a petición de varios vecinos influyentes 
de la corona de España, se inicia la fundación de Naguabo, en el sector conocido como Pueblo Viejo. El 9 
de enero de 1798 se había autorizado la erección de parroquia en Naguabo. En 1841 se inició la fábrica de 
la iglesia. La obra se concluyó en 1856, cuando fue bendecida. El nombre de Naguabo se originó en el del 
cacique y cacicazgo antes llamado Daguao. Todo este territorio estuvo muy poblado de taínos, y cuando 
tuvo lugar el Descubrimiento ya llegaban a esta región las expediciones de los caribes que ya habían 
conquistado las Antillas Menores y se desplazaban hacia el oeste 
 
Conocido Por: Cuna de Grandes Artistas, Los Enchumbaos 
 
 
Fortalezas: 
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